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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 2389 /89 DEL CONSEJO

de 24 de julio de 1989

relativo a las normas generales referentes a la clasificación de las variedades de vid

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822 / 87 del Consejo , de 16 de
marzo de 1 987, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola ('), modificado en último lugar por
el Reglamento (CEE ) n° 1236 / 89 ( 2 ), y , en particular, el
apartado 1 de su artículo 13 ,
Vista la propuesta de la Comisión,
Considerando que, como consecuencia de las numerosas y
sucesivas operaciones de codificación que se han producido
en la normativa comunitaria en el sector vitivinícola , es
conveniente , en aras de una mayor claridad, proceder a la
codificación del Reglamento (CEE ) n° 347/ 79 del Consejo ,
de 5 de febrero de 1979 , relativo a las normas generales
referentes a la clasificación de las variedades de vid ( 3 ),
modificado en útimo lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3805 / 85 ( 4 ), adaptando las referencias que figuran en el
mismo ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 13 del Regla
mento (CEE ) n° 822/ 87 prevé que el Consejo adopte las
normas generales referentes a la clasificación de las varieda
des cuyo cultivo esté autorizado dentro de la Comunidad ;
que tales normas deben, en particular , prever la clasificación
de las mismas , por unidades administrativas o partes de
unidades administrativas , en variedades recomendadas ,
variedades autorizadas y variedades autorizadas temporal
mente;

Considerando que una clasificación de este tipo resulta
particularmente adecuada para encaminar a los viticultores
de la Comunidad hacia una producción de calidad , orien
tándoles en la elección del conjunto de variedades que deban
integrar su superficie vitícola ; que la clasificación de las
variedades de vid según la calidad de los vinos que produzcan
permite formentar la plantación de variedades de las que se
obtengan vinos cuya buena calidad esté reconocida y cuya
demanda en el mercado sea bastante estable o esté en
expansión ; que , en consecuencia , una clasificación de las
variedades de vid contribuye, a largo plazo, a evitar la
creación de excedentes estructurales en el mercado viti
vinícola ; que las formas de utilización de la uva cosechada a
partir de variedades a clasificar pueden distinguirse según la

categoría del producto que de la misma se obtiene , como el
vino de mesa , el vino de calidad producido en una región
determinada , incluidos los vinos espumosos , de licor y de
aguja de calidad producidos en una región determinada , así
como los vinos espumosos, los vinos espumosos de calidad ,
los vinos de licor , los vinos de aguja , el aguardiente de vino , el
jugo de uva y las pasas ;

Considerando que es conveniente distinguir , dentro de la
clasificación de las variedades de vid , los diferentes destinos
de la uva que se obtenga de las mismas; que , al realizar la
clasificación de las unidades administrativas , es conveniente
tener en cuenta las particularidades existentes en las condi
ciones de producción;

Considerando, no obstante , que el hecho de que la uva de una
variedad de vid sea ocasionalmente utilizada para fines
diferentes de los indicados en la clasificación de la variedad
de vid de la que proceda , en especial que los frutos de una
variedad de uva de mesa se destinen a la vinificación , no debe
suponer un obstáculo para la clasificación según el destino
principal de dicha variedad de vid ;

Considerando que , para el control del cumplimiento de lo
dispuesto en las normas comunitarias y nacionales relativas
al cultivo de las variedades de vid , resulta indispensable la
identificación de las variedades de vid cultivadas en la
Comunidad; que , en consecuencia , sólo pueden figurar en la
clasificación aquellas variedades de vid cuyos materiales de
multiplicación estén reconocidos por lo menos en un Estado
miembro, con arreglo a las disposiciones comunitarias ,
mediante certificación o control , como material de multipli
cación estándar;

Considerando que , dentro de las variedades de uva de
vinificación cultivadas actualmente en la Comunidad para la
producción de vinos destinados al consumo humano directo ,
las variedades de vid procedentes de cruces interespecíficos
no han permitido lograr resultados plenamente satisfacto
rios; que es conveniente , por consiguiente no clasificar dichas
variedades como variedades recomendadas ; que no existen
razones para excluir a priori de la clasificación, entre las
variedades recomendadas , a las variedades de uva de vinifi
cación que se obtengan , después del 19 de julio de 1970 ,
mediance cruces interespecíficos y cuya aptitud para el
cultivo esté reconocida como satisfactoria ; que , es oportuno
no obstante , no diferenciar, con arreglo al origen , las
variedades de uva de vinificación que deban clasificarse como
autorizadas o autorizadas temporalmente;

(») DO n° L 84 de 27. 3 . 1987 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989 , p . 31 .
( 3 ) DO n° L 54 de 5 . 3 . 1979 , p . 75 .
(«) DO n° L 367 de 31 . 12 . 1985 , p . 39 .



N° L 232/ 2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 9 . 8 . 89

Considerando que, dado que se utiliza ocasionalmente uva
de mesa para vinificación , procede extender la clasificación a
las variedades de vid autorizadas en el marco de las normas
comunes de calidad para las uvas de mesa , adoptadas por el
Reglamento n° 58 de la Comisión relativo al establecimiento
de normas comunes de calidad para determinados productos
del Anexo I B del Reglamento n° 23 , por el que se establece
gradualmente una organización común de los mercados en el
sector de las frutas y hortalizas ('), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE ) n° 920 / 89 ( 2 ); que la aptitud
de dichas variedades para su destino normal es determinante
para la clasificación de las mismas ;

Considerando que, habida cuenta que se utilizan nombres
diferentes para la denominación de una única y misma
variedad de vid , es conveniente establecer , en el marco de la
clasificación , una lista de los sinónimos conocidos utilizados
comercialmente ; que además , puede resultar útil una lista de
homónimos en los casos en que se utilice una única y misma
denominación para varias variedades de vid ;

Considerando que la experiencia adquirida ha demostrado la
necesidad de prever como posible modificación a la clasifi
cación de las variedades de vid , la inclusión de una variedad
de vid en la clase de las variedades recomendadas , autoriza
das o temporalmente autorizadas ; que, para una inclusión de
este tipo en la clasificación, es conveniente en determinados
casos , en particular en caso de nueva obtención, prever que se
compruebe la aptitud cultural de dicha variedad , basándose
en la información recogida por el Estado miembro interesa
do , cuando se efectúen los exámenes sobre ensayos de
cultivo ; que ha resultado asimismo necesario prever la
posibilidad de proceder a una descalificación de las varieda
des de vid cuyo cultivo no permita lograr resultados plena
mente satisfactorios ; que, en lo que se refiere a la clase de las
variedades de vid autorizadas , procede admitir únicamente
con carácter provisional las variedades que no figuren en la
clasificación el 31 de mayo de 1974 , previo examen de su
aptitud para el cultivo , y decidir, tras un determinado
período de observación, la suerte definitiva dé la variedad de
que se trate ;

Considerando que es necesario especificar las condiciones en
que una variedad inscrita en la clase de variedades de vid
autorizadas puede mejorar y pasar a la clase de variedades de
vid recomendadas , así como las condiciones en que una
variedad puede ser desclasificada y pasar a una clase
inferior ;

Considerando que , para una variedad de vid clasificada
como autorizada , cuya clasificación se mejore pasándola a la
clase de variedades de vid recomendadas en la misma unidad
administrativa , no resulta necesario un examen de la aptitud
cultural , puesto que se conoce ya por experiencia así como
por la información recogida por el Estado miembro intere
sado;

Considerando que, por razones de control , es conveniente
incluir en la clasificación variedades de portainjerto ; que ,
teniendo en cuenta su número reducido , dichas variedades ,
así como las variedades de uva para un destino paricular ,
pueden clasificarse para el conjunto del territorio de la
Comunidad ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La clasificación de las variedades de vid comprenderá todas
las variedades de vid del género Vitis, incluidas las proce
dentes de cruces interespecíficos , cuyo cultivo dentro de la
Comunidad esté autorizado y estén destinadas a la produc
ción de uva o de materiales de multiplicación vegetativa de la
vid .

Artículo 2

1 . Las variedades de vid se clasificarán con arreglo al
destino habitual de la uva obtenida de las mismas .

2 . Con arreglo al presente Reglamento , se entenderá
por:

a ) «variedad de uva de vinificación», una variedad de vid
cultivada , de forma habitual , para la producción de uva
destinada a la elaboración de vinos para el consumo
humano directo ;

b ) «variedad de uya de mesa», una variedad de vid autori
zada en el marco de las normas comunes de calidad para
las uvas de mesa , adoptadas en aplicación del Reglamen
to (CEE ) A° 1035 /72 del Consejo , de 18 de mayo de
1972, por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de las frutas y hortalizas ( 3 ),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1119 / 82 (4 ) y que se cultive , de forma habitual , para
la producción de uva destinada al consumo en fresco ;

c) «variedad de uva para un destino particular», una
variedad de vid cultivada normalmente para otros desti
nos que los mencionados en las letras a ) y b), tales
como : *

— elaboración de aguardiente de vino,
— elaboración de zumo de uva ,
— producción de uva destinada normalmente a la
industria conservera ,

— producción de uvas para secar;
d ) «variedad de portainjerto», una variedad de vid cultiva

da para la producción de material de multiplicación
vegetativa de la vid y de la que se obtenga la parte
subterránea de la planta .

Artículo 3

1 . Las variedades de uva de vinificación y las variedades
de uva de mesa se clasificarán para cada una de las unidades
administrativas o partes de unidades administrativas siguien
tes:

— el Regierungsbezirk para la República Federal de Ale
mania ,

— el departamento para Francia ,
— la provincia para Italia ,
— el nomos para Grecia ,
— la provincia y la región para España ,

(») DO n° 56 de 7 . 7 . 1962 , p . 1606 / 62.
( 2 ) DO n° L 97 de 11 . 4 . 1989 , p . 19 .

( 3 ) DO n° L 118 de 20 . 5 . 1972 , p . 1 .
(<) DO n° L 118 de 29 . 4 . 1989 , p . 12 .
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— la región para Portugal ,
— el conjunto del territorio nacional para los demás Estados
miembros .

2 . Las variedades de uva para un destino particular y las
variedades de portainjerto se clasificarán para el conjunto del
territorio de la Comunidad . No obstante , a petición de un
Estado miembro , podrán clasificarse unafparte o la totalidad
de dichas variedades para una o varias unidades administra
tivas de dicho Estado miembro .

Artículo 4

1 . Una única y misma variedad de uva de vinificación
podrá clasificarse de forma diferente según las unidades
administrativas o partes de unidades administrativas .

2 . Una única y misma variedad podrá , excepcionalmente
figurar al mismo tiempo entre las variedades de uva de mesa y
las variedades de uva de vinificación .

3 . Una única y misma variedad podrá clasificarse de
forma diferente según se destine a la elaboración de:
— vino de mesa ,
— vino de calidad producido en una región determinada ,
incluidos los vinos espumosos , los vinos de licor y los
vinos de aguja de calidad producidos en regiones deter
minadas ,

— vino de licor o vino de aguja , diferentes de los contem
plados en el segundo guión ,

— aguardiente de vino ,
— zumo de uva ,

— pasas .

Artículos

1 . Para cada una de las unidades administrativas o partes
de unidades administrativas y , en su caso, para el territorio
de la Comunidad , las variedades de vid se asignarán a una de
las clases siguientes: variedades de vid recomendadas , varie
dades de vid autorizadas o variedades de vid autorizadas
temporalmente .

2 . Únicamente podrán figurar en la clasificación las
variedades de vid cuyo material de multiplicación esté
reconocido, mediante certificación o control , como material
de multiplicación estándar por lo menos en un Estado
miembro, con arreglo a lo dispuesto en la Directiva 68 /
193 /CEE del Consejo , de 9 de abril de 1968 , relativa a la
comercialización del material de multiplicación vegetativa de
la vid O ).

Artículo 6

1 . En lo que se refiere a las variedades de uva de
vinificación:

a ) formarán parte de las variedades de vid recomendadas ,
las variedades que :
— se cultiven actualmente en la Comunidad y pertenez
can a la especie Vitis vinifera (L ),
o

( J ) DO n° L 93 de 17 . 4 . 1968 , p . 15 .

— procedan de cruces interespecíficos cuya aptitud para
el cultivo esté reconocida como satisfactoria después
del 19 de julio de 1970 , con arreglo al artículo 12 ,

y que produzcan normalmente vinos cuya buena calidad
esté reconocida ;

b ) formarán parte de las variedades de vid autorizadas , las
variedades de las que se obtenga un vino cabal y
comercial cuya calidad, aun teniendo un nivel adecuado ,
sea inferior a la del vino contemplado en la letra a);

c) formarán parte de las variedades de vid autorizadas
temporalmente , las variedades :
— que no respondan a los criterios contemplados en las
letras a ) y b) pero tengan aún cierta importancia
económica para la unidad o parte de unidad admi
nistrativa considerada;
o

— que presenten defectos en su cultivo .

2 . La evaluación de la calidad se efectuará , en su caso ,
basándose en los resultados de los exámenes de aptitud
cultural de las variedades de vid de que se trate , así como de
los resultados de los exámenes analíticos y organolépticos de
los correspondientes vinos .

Artículo 7

En lo que se refiere a las variedades de uva de mesa :
a ) formarán parte de las variedades de vid recomendadas ,

las variedades cultivadas para la producción de uva de
mesa respecto de la cual exista una fuerte demanda en el
mercado ;

b ) formarán parte de las variedades de vid autorizadas , las
variedades que :
— produzcan uva cuya calidad, aun teniendo un nivel
adecuado, sea inferior a la de la uva a que se refiere la
letra a),
o

— presenten defectos en su cultivo ;
c) formarán parte de las variedades de vid autorizadas
temporalmente , las variedades:

— cuya producción de uva convenga eliminar del mercado
por razón de su insuficiente calidad ,
o

— que presenten graves defectos en su cultivo .

Artículo 8

1 . En lo que se refiere a las variedades de uva para
destinos particulares :
a ) formarán parte de las variedades dé vid recomendadas ,

las variedades pertenecientes a la especie Vitis vinifera (L )
o procedentes de cruces interespecíficos , cuando tales
variedades de vid presenten normalmente una aptitud
particular para los destinos de que se trate;

b ) formarán parte de las variedades de vid autorizadas , las
variedades :

— de las que se obtengan productos cuya calidad , aun
teniendo un nivel adecuado , sea inferior a la de los
productos obtenidos de las variedades de vid contempla
das en la letra a),
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o

— cuya uva presente , para los destinos de que se trate ,
una aptitud inferior con relación a las variedades de
vid contempladas en la letra a );

c) formarán parte de las variedades de vid autorizadas
temporalmente , las variedades:
— que no respondan a los criterios contemplados en las
letras a ) y b ) pero tengan aún cierta importancia
económica para el territorio de la Comunidad o para
la unidad o unidades administrativas consideradas ,
según los casos ,
o

— que presenten defectos en su cultivo .

2 . La evaluación de la calidad se efectuará , en su caso ,
basándose en los resultados de los exámenes de aptitud
cultural de las variedades de vid de que se trate , así como en
los resultados de los exámenes analíticos y organolépticos de
los correspondientes productos acabados .

Artículo 9

En lo que se refiere a las variedades de portainjerto :
a ) formarán parte de las variedades de vid recomendadas ,

las variedades cultivadas para obtener material de mul
tiplicación de la vid respecto de las cuales la. experiencia
adquirida haya demostrado que poseen aptitudes cultu
rales satisfactorias ;

b ) formarán parte de las variedades de vid autorizadas
temporalmente , las variedades que presenten una aptitud
cultural insuficiente.

Artículo 10

1 . Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado 3 del
artículo 5 quinquies de la Directiva 68 / 193 /CEE , se elabo
rará , en el marco de la clasificación , una lista de sinónimos de
las variedades de vid incluidas en la clasificación, siempre que
dichos sinónimos sean:

a ) utilizados , comercialmente , para la denominación de los
vinos procedentes de las correspondientes variedades de
vid , y

b ) suficientemente conocidos .
2 . Podrá asimismo elaborarse una lista de homónimos de
las variedades de vid contempladas en el apartado 1 .

Artículo 1 1

1 . La inclusión de una variedad de vid no inscrita en la
clasificación, para la unidad administrativa o la parte de
unidad administrativa , ó en su caso , para el territorio de la
Comunidad,
a ) entre las clases de las variedades de vid recomendadas o
autorizadas únicamente podrá efectuarse:
— en lo que se refiere a las variedades de uva de
vinificación y de uva de mesa , cuando dicha variedad
esté inscrita , como mínimo , en la clasificación para
una unidad administrativa o parte de unidad admi
nistrativa colindante con el territorio de la unidad
administrativa o parte de unidad administrativa para
la que se tome en consideración la inclusión en la
clasificación;

— en lo que se refiere a las variedades de portainjerto ,
cuando dicha variedad haya sido sometida a un
examen de aptitud cultural y la aptitud cultural de la
misma haya sido reconocida como satisfactoria ;

b ) entre las clases de las variedades de vid autorizadas ,
únicamente se efectuará de forma provisional cuando
dicha variedad haya sido sometida a un examen de
aptitud para el cultivo y la aptitud para el cultivo haya
sido reconocida como satisfactoria , pero los resultados
de tal examen no permitan aún una evaluación final de la
clasificación de la variedad de que se trate .

2 . El cambio de clase de una variedad de vid , para la
misma unidad administrativa o la misma parte de una unidad
administrativa o , en su caso, para el territorio de la
Comunidad, únicamente podrá efectuarse :
a) mediante la mejora de su clasificación , pasándola a la

clase de las variedades recomendadas , cuando se trate
de :

— una variedad inscrita , el 31 de mayo de 1974 , en la
clase de variedades de vid autorizadas para la unidad
o parte de unidad administrativa respecto de la cual se
haya solicitado la inclusión , o , en su caso , para el
territorio de la Comunidad ;

— una variedad incorporada a la clasificación después
del 31 de mayo de 1974 y que haya figurado por lo
menos durante cinco años en la clase de variedades de
vid autorizadas para la unidad o parte de unidad
administrativa respecto de la cual se haya solicitado
la inclusión o , en su caso , para el territorio de la
Comunidad ;

b ) mediante la clasificación de una variedad en una clase
inferior:

— si la experiencia adquirida hubiere demostrado que
no se cumplen las exigencias requeridas para la clase
en la que figure dicha variedad ,
o

— si fuere necesario en razón del nivel de calidad del
producto que se obtenga de la misma ,
o

— si la superficie plantada de dicha variedad fuere muy
reducida y continuare disminuyendo .

3 . Se eliminará de la clasificación toda variedad de vid
cuya aptitud cultural se considere no satisfactoria .

4 . En el caso contemplado en la letra b ) del apartado 1 , la
clasificación tendrá en cuenta el carácter provisional de la
inclusión . No antes de cinco años y , a más tardar , siete años
después de la inclusión provisional en la clase de variedades
de vid autorizadas , se decidirá , basándose en la experiencia
adquirida y teniendo en cuenta los exámenes de aptitud para
el cultivo realizados en virtud del artículo 12 , si dicha
variedad :

— permanecerá definitivamente en la clase de variedades de
vid autorizadas ,

— se incluirá en la clase de variedades de vid recomenda
das ,

— se incluirá en la clase de variedades de vid autorizadas
temporalmente ,
o

— se eliminará de la clasificación .
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2 . No obstante , los Estados miembros podrán permitir
excepciones a lo dispuesto en el primer guión del apartado 1
para :

— el examen, de la aptitud para el cultivo de una variedad de
vid no inscrita en la clasificación para la unidad o parte de
unidad administrativa correspondiente o para el territo
rio de la Comunidad :

— la investigación científica ;

Si después de siete años no se adoptare ninguna decisión , se
considerará dicha variedad eliminada de la clasificación .

5 . No será necesario ningún examen de aptitud cultural
para incluir una variedad de vid autorizada en la clase de
variedades de vid recomendadas para una misma unidad
administrativa o parte de unidad administrativa o, según los
casos , para el territorio de la Comunidad, cuando pueda
demostrarse , de forma adecuada , la aptitud para el cul
tivo .

6 . La descalificación de una variedad de la clase de
variedades de vid autorizadas temporalmente implicará que
la misma no podrá plantarse , injertarse , ni sobreinjertarse a
partir de la fecha en que surta efecto la descalificación .

7 . Las normas de desarrollo del presente artículo , en
particular las decisiones contempladas en el párrafo primero
del apartado 4 , se establecerán de acuerdo con el procedi
miento previsto en el artículo 83 del Reglamento (CEE)
n° 822 / 87 .

— los trabajos de selección o de cruzamiento ;

— la producción de material de multiplicación vegetativa de
vid reservado exclusivamente para la exportación a
terceros países siempre que se efectúe un control ade
cuado de la producción .

Los Estados miembros interesados comunicarán a la Comi
sión :

a) la lista de las variedades de vid contempladas en el cuarto
guión del párrafo primero,
así como

b) las disposiciones que apliquen para garantizar el control
de dicha producción.

Los Estados miembros comunicarán anualmente a la Comi
sión, antes del 1 de octubre , las modificaciones que deban
realizarse en la lista .

3 . Cuando un Estado miembro permita las excepciones
contempladas en el apartado 2 , garantizará , cada año, un
control sistemático de las vides cuya plantación haya sido
autorizada y velará porque la posible distribución del
material de multiplicación no supere los fines mencionados .
Se celebrarán contratos de cultivo individuales entre las
autoridades que designen los Estados miembros y las perso
nas físicas o jurídicas o agrupaciones de personas que tengan
el propósito de cultivar una variedad de vid no inscrita en la
clasificación para la correspondiente unidad o parte de
unidad administrativa r o para el territorio de la Comu
nidad .

4 . Los productos procedentes de una variedad de vid
sobre la que se estén realizando exámenes de aptitud para el
cultivo, investigaciones científicas o trabajos de selección o
cruzamiento contemplados en el apartado 2 se considerarán
equivalentes a los obtenidos de variedades de vid autori
zadas .

Artículo 12

1 . La aptitud cultural de una variedad de vid se compro
bará basándose en la información recogida por el Estado
miembro interesado en los exámenes sobre ensayos de cultivo
realizados en las unidades administrativas o partes de las
unidades administrativas de que se trate , en las unidades
administrativas colindantes o , según los casos , en el territorio
de la Comunidad .

Únicamente podrá reconocerse como satisfactoria la aptitud
para el cultivo de una variedad de vid cuando la misma
constituya , por el conjunto de sus características cualitativas ,
con relación a las demás variedades de vid inscritas en la
clasificación, una clara mejora para el cultivo o para el
destino déla uva o del material de multiplicación procedentes
de la misma .

2 . La Comisión , previa consulta al Comité de gestión de
vino, podrá solicitar al Estado miembro correspondiente un
examen complementario de la aptitud para el cultivo de la
variedad de vid de que se trate .

3 . La comprobación contemplada en el apartado 1 se
efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 83 del Reglamento (CEE) n° 822/ 87 .

Las normas de desarrollo del presente artículo y, en particu
lar, las medidas relativas al examen de aptitud para el cultivo
se adoptarán de acuerdo en el mismo procedimiento .

Artículo 14

1 . Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 347/79 .

2 . Las referencias al Reglamento derogado en virtud del
apartado 1 se entenderán hechas al presente Reglamento .Articulo 13

1 . Quedan prohibidos la plantación , aun para sustituir
las marras , el injerto in situ y el sobreinjerto :

— de variedades de vid no inscritas en la clasificación ,

Articulo 15

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de septiembre de
1989 .— de variedades de vid autorizadas temporalmente .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 24 de julio de 1989 .

Por el Consejo
El Presidente

H. NALLET
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REGLAMENTO (CEE) N° 2390/ 89 DEL CONSEJO

de 24 de julio de 1989

por el que se establecen las normas generales para la importación de los vinos , zumos y mostos
de uva

control ejercido por los organismos o servicios de dichos
países, a que se refiere la letra a ) del apartado 1 del
artículo 70 del Reglamento (CEE) n° 822 /87, han manifes
tado su interés en autorizar que los productores de vino
extiendan ellos mismos el certificado y el boletín de análisis
dispuestos en dicha letra ; que , para facilitar los intercambios
con dichos terceros países , siempre que éstos hayan celebra
do con la Comunidad compromisos que incluyan cláusulas
relativas al refuerzo de la colaboración en materia de
represión del fraude y mantengan buenas relaciones comer
ciales con la Comunidad, es conveniente permitir que , de
manera análoga a lo que está previsto para los vinos de origen
comunitario , los documentos extendidos por los productores
puedan considerarse como documentos emitidos por dichos
organismos o servicios , siempre que éstos ofrezcan garantías
adecuadas y ejerzan un control eficaz sobre la expedición de
tales documentos;

Considerando que, para medir la eficacia de esta nueva
disposición es conveniente prever desde este momento que
tales normas sólo serán aplicables durante un período de
prueba;

Considerando que , vista la necesidad de asegurar una
protección rápida y eficaz de los consumidores , parece
indispensable prever la posibilidad de suspender la aplicación
de estas nuevas medidas en caso de peligro para la salud de los
consumidores o en caso de fraude y ello sin que sea necesario
esperar al final del período de prueba ;

Considerando que para facilitar los intercambios con terce
ros países capaces de ofrecer garantías adecuadas en materia
de elaboración de vinos , conviene prever que, en lo relativo a
los vinos originarios de estos países terceros , puedan darse
sólo determinadas indicaciones ,

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea ,

Visto el Reglamento (CEE ) n° 822 / 87 del Consejo , de 16 de
marzo de 1 987 , por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola ( : ), modificado en último lugar por
el Reglamento (CEE ) n° 1236 / 89 ( 2 ), y , en particular, el
apartado 2 de su artículo 70 ,

Vista la propuesta de la Comisión ,

Considerando que las normas generales para la importación
de los vinos , zumos y mostos de uva establecidas por el
Reglamento (CEE ) n° 354 / 79 ( 3 ), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE ) n° 2244 / 89 ( 4 ), han sido
modificadas de forma sustancial ; que , como consecuencia de
las numerosas y sucesivas operaciones dé codificación que se
han producido en la normativa comunitaria del sector
vitivinícola , conviene en aras de una mayor claridad , proce
der a la codificación de dicho Reglamento ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 70 del Regla
mento (CEE ) n° 822 / 87 prevé que los productos importa
dos contemplados en dicho artículo deben ir acompañados
de un certificado y de un boletín de análisis extendidos por un
organismo o servicio designado por el país tercero del cual
sean originarios dichos productos ; que es necesario especifi
car las condiciones que debe reunir el boletín de análisis ;

Considerando que es conveniente utilizar la posibilidad ,
prevista en la letra b ) del apartado 2 del artículo 70 del
Reglamento (CEE ) n° 822 / 87 , de eximir del certificado y del
boletín de análisis a aquellos productos importados de
terceros países en pequeños envases y transportados en
cantidades limitadas ; que , para facilitar el control de este
segundo requisito , puede considerarse el mismo cumplido,
cuando se trate de importaciones de terceros países cuyas
exportaciones anuales a la Comunidad sean ya globalmente
muy escasas ; que , en este caso , para evitar desviaciones de
tráfico , los vinos deberán ser no sólo originarios sino también
procedentes de los países en cuestión ;

Considerando que determinados terceros países que han
sometido sus productores de vino a un sistema eficaz de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

1 . El certificado y el boletín de análisis a que se refieren ,
respectivamente , los guiones primero y segundo de la letra a )
del apartado 1 del artículo 70 del Reglamento (CEE )
n° 822/ 87 serán objeto de un mismo documento , en el
cual :

a ) la parte «certificado» será extendida por un organismo
del país tercero de donde sean originarios los productos ,
que figure en una lista que debe establecerse ;

b ) la parte «boletín de análisis» será extendida por un
laboratorio oficial reconocido por el país tercero de
donde sean originarios los productos , que figure también
en la lista a que se refiere la letra a).

(») DO n° L 84 de 27 . 3 . 1987 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989 , p . 31 .
( 3 ) DO n° L 54 de 5 . 3 . 1979 , p . 97 .
( 4 ) DO n° L 216 de 27 . 7 . 1989 .
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Articulo 3

1 . Con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 8 3
del Reglamento (CEE) n° 822 / 87 , el apartado 2 del
artículo 1 y el párrafo segundo del artículo 2 podrán :

— modificarse para tener en cuenta cualquier eventual
simplificación de las disposiciones correspondientes apli
cables en la Comunidad,

— suspenderse si se comprobare que los productos a los que
se aplican estas medidas han sido objeto de falsificaciones
que pueden originar riesgos para la salud de los consu
midores o de prácticas enológicas no admitidas en la
Comunidad .

2 . El apartado 2 del artículo 1 y el párrafo segundo del
artículo 2 serán aplicables del 1 de enero de 1986 al 31 de
diciembre de 1989 .

2 . Con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 83
del Reglamento (CEE ) n° 822/ 87, y siempre que las
garantías que ofrezcan los terceros países en cuestión hayan
sido aceptadas por la Comunidad, podrán considerarse
como certificado o boletín de análisis extendido por los
organismos y laboratorios que figuren en la lista que debe
establecerse en aplicación del apartado 1 , los documentos
extendidos por los productores , si :

a ) éstos han sido autorizados individualmente para ello por
dichos organismos;

b ) estos organismos:
— controlan los productos autorizados ,
— han comunicado a la Comisión los nombres y las
direcciones de los productores a que se refiere la
letra a ), así como sus números de registro oficia
les ,

—- informan a la Comisión cuando se retire la autoriza
ción a un productor .

Artículo 4

1 . Se eximirán de la presentación del certificado y del
boletín de análisis los productos originarios y procedentes de
terceros países presentados en recipientes de 2 litros o menos ,
cuando la cantidad total transportada , aunque esté compues
ta de varios lotes particulares , no exceda de 60 litros .

2 . Quedarán , además, exentos de la presentación del
certificado y del boletín de análisis :

— las cantidades de vino no superiores a quince litros :
— contenidas en el equipaje de los viajeros ,
— que figuren en pequeños envíos dirigidos a particula
res , cuando dichas cantidades estén claramente des
tinadas al consumo personal o familiar de dichos
particulares;

— los vinos y zumos de uva en envases de 4 litros o menos ,
originarios y procedentes de terceros países cuyas expor
taciones a la Comunidad sean inferiores a 1 000 hectoli
tros por año;

— los vinos y zumos de uva en poder de particulares cuando
éstos cambien de domicilio ;

— los vinos y zumos de uva destinados a ferias que se
beneficien del régimen aduanero previsto a tal fin ,
siempre que los productos de que se trate estén acondi
cionados en envases de 2 litros o menos ;

— las cantidades de vino, mosto de uva y zumo de uva
importadas para fines de experimentación científica y
técnica , hasta una cantidad máxima de 1 hectolitro ;

— los vinos destinados a representaciones diplomáticas ,
consulados y organismos similares , importados en régi
men de franquicia del que son beneficiarios ;

— los vinos y zumos de uva que constituyan las provisiones
de a bordo de los medios internacionales de trans
porte .

El presente Reglamento no constituirá obstáculo a los
regímenes aplicables a la población fronteriza .

Artículo 2

El boletín de análisis incluirá las indicaciones siguientes :

a ) en lo relativo a los vinos y mostos de uva parcialmente
fermentados :

— el grado alcohólico volumétrico total ,
— el grado alcohólico volumétrico adquirido;

b ) en lo relativo a los mostos de uva y a los zumos de
uva :

— la densidad ;

c ) en lo relativo a los vinos , los mostos de uva y los zumos de
uva:

— el extracto seco total ,
— la acidez total ,
— la acidez volátil ,
— la acidez cítrica ,
— el anhídrido sulfuroso total ,
— la presencia de variedades producto de cruces interes
pecíficos (híbridos productores directos ) o de otras
variedades no pertenecientes a la especie Vitis vitti
fera.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero y con arreglo
al procedimiento previsto en el artículo 83 del Reglamento
(CEE) n° 822 / 87 , podrán aceptarse los documentos en los
que la parte «boletín de análisis» sólo contenga las indica
ciones relativas :

— al grado alcohólico adquirido ,

— a la acidez total ,

— al anhídrido sulfuroso total ,

cuando se trate de un vino originario de un país tercero que
haya ofrecido garantías particulares , envasado en recipientes
etiquetados de un contenido no superior a 60 litros y
provistos de un dispositivo de cierre no recuperable .
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Articulo S

1 . Queda derogado el Reglamento (CEE ) n° 354 / 79 .

2 . Las referencias hechas al Reglamento derogado se
entenderán hechas al presente Reglamento y deberán leerse
con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el
Anexo.

3 . El presente Reglamento sólo se aplicará a los vinos de
licor siguientes :

— vinos de Oporto y de Madeira y moscatel de Setúbal de
los códigos NC 2004 21 41 , 2204 21 51 , 2204 29 41 ,
2204 29 51 ;

— vinos de Tokaji (Aszu y Szamorodni) de los códigos
NC 2204 2141 , 2204 21 51 j 2204 29 45 , 2204 29 55 y
vino de licor Boberg presentado con un certificado de
denominación de origen .

4 . Los terceros países contemplados en el segundo guión
del párrafo primero del apartado 2 serán especificados
mediante normas de desarrollo .

Articulo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de septiembre de
1989 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 24 de julio de 1989 .

Por el Consejo
El Presidente

H. NALLET

ANEXO

TABLA DE CORRESPONDENCIAS

Reglamento (CEE ) n° 354/ 79 Presente Reglamento

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 1 bis Artículo 2

Artículo 1 ter Artículo 3

Artículo 2 Artículo 4

Artículo 3 _

Artículo 4 Artículo 5

Artículo 5 Artículo 6
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REGLAMENTO (CEE) N° 2391 / 89 DEL CONSEJO

de 24 de julio de 1989

por el que se establece la definición de determinados productos del sector vitivinícola de los
códigos NC 2009 y 2204, originarios de países terceros

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

El presente Reglamento se refiere a determinados productos
del sector vitivinícola , de los códigos NC 2009 y 2204
originarios de países terceros .

Artículo 2

A los efectos del presente Reglamento , se entenderá por:

a) «mosto de uva estrujada apagado con alcohol», el
producto :
— con un grado alcohólico volumétrico adquirido igual
o superior a 12% vol e inferior a 15% vol ;

— y obtenido por adición de un producto procedente de
la destilación del vino a un mosto de uva no
fermentado con un grado alcohólico volumétrico
natural no inferior a 8,5 % vol exclusivamente pro
cedente de variedades de uva de vinificación admiti
das en el país tercero de origen;

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822 / 87 del Consejo , de 16 de
marzo de 1987 , por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (*), modificado en último lugar por
el Reglamento (CEE) n° 1236 / 89 ( 2 ), y , en particular , la
letra c) del apartado 4 de su artículo 1 ,

Vista la propuesta de la Comisión ,

Considerando que , con efectos a partir del 1 de enero de
1988 , se ha establecido , por medio del Reglamento (CEE )
n° 2658 / 87 del Consejo , de 23 de julio de 1987 , relativo ala
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero
común ( 3 ), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE ) n° 1672 / 89 ( 4 ), sobre la base de la nomenclatura del
Sistema Armonizado , una nomenclatura combinada de las
mercancías que satisface tanto las exigencias del arancel
aduanero común como las de las estadísticas de comercio
exterior de la Comunidad ;

Considerando que procede , por consiguiente , formular las
designaciones de las mercancías y números arancelarios que
figuren en el Reglamento (CEE) n° 339 / 79 del Consejo , de 5
de febrero de 1979 , por el que se establece la definición de
determinados productos de los códigos NC 2009 y 20.04
originarios de terceros países ( 5 ), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) n° 2047/ 89 ( 6 ), según los términos
de la nomenclatura combinada ;

Considerando que, en aras de la claridad , como consecuencia
de las modificaciones sustanciales efectuadas en la materia ,
conviene proceder a la codificación del mencionado Regla
mento;

Considerando que las definiciones de una parte de los
productos que figuran en el Anexo I del Reglamento (CEE )
n° 822 / 87 únicamente pueden aplicarse a productos obte
nidos dentro de la Comunidad; que es necesario , por tal
motivo, definir los productos correspondientes , originarios
de países terceros ;

Considerando que las definiciones de los productos origina
rios de países terceros , objeto del presente Reglamento ,
deben aproximarse , en la medida de lo posible , a las
definiciones de los productos comunitarios ,

b ) «mosto de uva concentrado», el mosto de uva no
caramelizado :

— obtenido por deshidratación parcial del mosto de
uva , efectuada por cualquier método autorizado por
las disposiciones del país tercero de origen que no esté
prohibido por la reglamentación comunitaria , que no
sea el fuego directo , de tal forma que la cifra
facilitada por el refractómetro , empleado según el
método previsto en el Anexo del Reglamento (CEE )
n° 543 / 86 ( 7 ), a la temperatura de 20 °C , no sea
inferior al 50,9 % ;

— exclusivamente procedente de variedades de uva de
vinificación admitidas en el país tercero de origen ;
y

— obtenido a partir de mosto de uva que tenga por lo
menos el grado alcohólico volumétrico natural
mínimo que haya fijado el país tercero de origen para
la elaboración de los vinos destinados al consumo
humano directo ; dicho grado no podrá ser inferior a
8,5 % vol .

Para el mosto de uva concentrado se admitirá un grado
alcohólico volumétrico adquirido que no exceda de
1 % vol ;

(») DO n° L 84 de 27 . 3 . 1987 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989 , p . 31 .

c) «mosto de uva concentrado rectificado», el producto
líquido no caramelizado :
— obtenido por deshidratación parcial del mosto de
uva , efectuada por cualquier método que esté auto
rizado por las disposiciones del país tercero de origen

( 3 ) DO n° L 256 de 7 . 9 . 1987 , p . 1 .
(<) DO n° L 169 de 19 . 6 . 1989 , p . 1 .
( 5 ) DO n° L 54 de 5 . 3 . 1979 , p . 57 .
( 6 ) DO n° L 202 de 14 . 7 . 1989 , p . 30 . ( 7 ) DO n° L 55 de 1 . 3 . 1986 , p . 41 .
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que no esté prohibido por la reglamentación comu
nitaria , que no sea el fuego directo , de tal forma que la
cifra facilitada por el refraerómetro , empleado según
el método previsto en el Anexo del Reglamento (CEE )
n° 543 / 86 , a la temperatura de 20 °C , no sea
inferior al 61,7% ;

— que se haya sometido a los tratamientos de desacidi
ficación y de eliminación de los componentes distin
tos del azúcar que estén autorizados por las disposi
ciones del país tercero de origen y no estén prohibidos
por la reglamentación comunitaria ;

— que presente las características siguientes :
— un pH no superior a 5 , a 25° Brix ,
— una densidad óptica a 425 nm para un espesor de

1 centímetro no superior a 0,100 de un mosto de
uva concentrado a 25° Brix,

— un contenido en sacarosa no detectable según el
método de análisis que se determine ,

— índice Folin-Ciocalteau no superior a 6 , a 25°
Brix ,

lación de pasas , con un grado alcohólico volu
métrico adquirido no inferior a 96% vol , y de
destilado de vino o de pasas , con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no inferior a
52% vol y no superior a 86% vol ,

ii ) así como , en su caso , de uno o varios de los
productos siguientes :
— mosto de uva concentrado ,

— la mezcla de uno de los productos contempla
dos en el punto i ) con un mosto de uva o con
un mosto de uva en fermentación .

No obstante , determinados vinos de licor de calidad
respecto a los cuales se haya reconocido la equivalencia
entre las condiciones de producción de cada una de ellos
y aquellas de un vlcprd e incluidos en una lista que deberá
establecerse podrán :
— tener un grado alcohólico volumétrico total inferior a
17,5% vol y no inferior a 15% vol cuando la
legislación del país tercero de origen que se les
aplicase antes del 1 de enero de 1985 así lo dispusiese
explícitamente , u

— obtenerse a partir de mosto de uva con un grado
alcohólico volumétrico natural mínimo inferior a
12% vol y no inferior a 10,5% vol ;

e) «vino espumoso», el producto :
— con un grado alcohólico volumétrico adquirido no
inferior a 8,5% vol ,

— obtenido por una primera o segunda fermentación
alcohólica de uva estrujada , de mosto de uva o de
vino ,

— caracterizado por el desprendimiento , al descorchar
el recipiente , de anhídrido carbónico procedente
exclusivamente de la fermentación y que acuse una
sobrepresión debida al anhídrido carbónico en solu
ción no inferior a 3 bar , cuando se conserve a una
temperatura de 20 °G en recipientes cerrados ;

f) «vino espumoso gasificado», el producto :
— con un grado alcohólico volumétrico adquirido no
inferior a 8,5% vol ,

— obtenido a partir de vino,
— caracterizado por el desprendimiento , al descorchar

el recipiente , de anhídrido carbónico procedente
total o parcialmente de una adición de este gas , y

— que acuse una sobrepresión debida al anhídrido
carbónico en solución no inferior a 3 bar, cuando se
conserve a una temperatura de 20 °C en recipientes
cerrados ;

g) «vino de aguja», el producto :
— con un grado alcohólico volumétrico no inferior a

8,5 % vol , y
— que acuse una sobrepresión , debida al anhídrido
carbónico endógeno en solución no inferior a 1 bar
pero no superior a 2,5 bar , cuando se conserve a una
temperatura de 20 °C en recipientes cerrados ;

h ) «vino de aguja gasificado», el producto :

— una acidez de titulación no superior a 15 milie
quivalentes por kilogramos azúcares totales ,

— un contenido en anhídrido sulfuroso no superior a
25 miligramos por kilogramo de de azúcares
totales ,

— un contenido en cationes totales no superior a 8
miliequivalentes por kilogramo de azúcares tota
les ,

— una conductividad 25 ° Brix y a 20 °C no superior
a 120 mikro-Siemens por centímetro ,

— un contenido en hidroximetilfurfural no superior
a 25 miligramos por kilogramo de azúcares
totales ,

— presencia de mesoinositol ;
— que proceda exclusivamente de variedades de uva de
vinificación admitidas en el país tercero de origen ;
y

— obtenido a partir de mosto de uva de vinificación que
tenga por lo menos el grado alcohólico volumétrico
natural mínimo fijado por el país tercero de origen
para la elaboración de vinos destinados al consumo -
humano directo ; dicho grado no podrá ser inferior a
8,5% vol .

Para el mosto de uva concentrado rectificado se admitirá
un grado alcohólico volumétrico adquirido que no
exceda de 1 % vol ;

d ) «vino de licor», el producto :
— con un grado alcohólico volumétrico adquirido no
inferior a 15 % vol y no superior a 22 % vol , con un
grado alcohólico volumétrico total no inferior a
17,5 % vol ; y

— obtenido a partir de mosto de uva en fermentación,
de vino o de una mezcla de ambos , debiendo proceder
estos productos de variedades de vid admitidas en el
país tercero de origen para la producción de vino de
licor y presentar un grado alcohólico volumétrico
natural inicial no inferior a 12% vol , y, por adi
ción :

i ) solos o mezclados , de alcohol neutro de origen
vitícola , incluido el alcohol producido por desti
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Articulo 4

■ 1 . Queda derogado el Reglamento (CEE ) n° 339 / 79 .

2 . Las referencias al Reglamento derogado se entenderán
hechas al presente Reglamento con arreglo a la tabla de
correspondencias que figura en el Anexo .

— con un grado alcohólico volumétrico adquirido no
inferior a 8,5% vol , y

— que acuse una sobrepresión debida al anhídrido
carbónico en solución, añadido en su totalidad o en
parte , no inferior a 1 bar ni superior a 2,5 bar ,
cuando se conserve a una temperatura de 20 °C en
recipientes cerrados .

Artículo 3

Las normas de desarrollo del presente Reglamento se apro
barán de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 83 del Reglamento (CEE) n° 822/ 87 .

Articulo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de septiembre de
1989.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas , el 24 de julio de 1989 .

Por el Consejo
El Presidente

H. NALLET

ANEXO

TABLA DE CORRESPONDENCIAS

Reglamento (CEE) n° 339/ 79 Presente Reglamento

Artículo 1 Artículo 1

Artículo 2 Artículo 2

Artículo 3 — ■

Artículo 4 Artículo 3

Artículo 5 Artículo 4

Artículo 6 Artículo 5
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REGLAMENTO (CEE) N° 2392/ 89 DEL CONSEJO

de 24 de julio de 1989

por el que se establecen las normas generales para la designación y presentación de los vinos y
mostos de uva

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea ,

Visto el Reglamento (CEE ) n° 822/ 87 del Consejo , de 16 de
marzo de 1 987 , por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (*), modificado en último lugar por
el Reglamento (CEE) n° 1236 / 89 ( 2 ), y , en particular , el
apartado 1 de su artículo 72 y el apartado 2 de su
artículo 79 ,

Vista la propuesta de la Comisión ( 3 ),

Considerando que el Reglamento (CEE ) n° 355 / 79 del
Consejo , de 5 de febrero de 1979 , por el que establecen las
normas generales para la designación y presentación de vinos
y mostos de uva ( 4 ), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE ) n° 1237/ 89 ( 5 ), ha sido modificado de
forma sustancial en numerosas ocasiones ; que es convenien
te , en un afán de claridad , proceder a una codificación de las
disposiciones en cuestión;

Considerando que el artículo 72 del Reglamento (CEE)
n° 822 / 87 , al tiempo que establece determinadas normas
relativas a la designación de algunos vinos en casos particu
lares , prevé la adopción de normas generales referentes a la
designación y presentación de determinados productos del
sector en cuestión ;

Considerando que la finalidad de toda designación y de toda
presentación debe ser la de facilitar información tan exacta y
precisa como sea necesario para que el eventual comprador y
los organismos públicos encargados de la gestión y control
del comercio de los productos considerados puedan efectuar
una valoración de dichos productos ;

Considerando que es importante armonizar , en cuanto sea
posible , las diferentes disposiciones comunitarias relativas a
la designación y presentación de los productos alimenticios ,
en particular las del sector vitivinícola ;

Considerando que las normas comunitarias para la designa
ción y presentación de los vinos y mostos de uva se inspiran
en gran medida en las normas nacionales aplicadas anterior
mente por los Estados miembros; que dichas normas nacio
nales se basaban en orientaciones muy distintas ; que algunos
Estados miembros consideraban prioritario dar una correcta
información al consumidor y conceder libertad de acción al
comercio , mientras que otros Estados miembros intentaban
combinar estos dos aspectos con la necesidad de proteger a

los productores de sus territorios contra las distorsiones de la
competencia ; que , con el fin de compaginar , en la medida de
lo posible , estas distintas concepciones y de evitar interpre
taciones demasiado divergentes , es necesario establecer
normas de designación bastante completas ; que , para lograr
que tales normas sean eficaces , es conveniente , además ,
establecer el principio de que sólo se admitirán para la
designación de los vinos y mostos de uva las indicaciones
previstas por los Estados miembros o por las normas de
desarrollo que de ellas se deriven ;

Considerando que, en lo que se refiere a la designación ,
resulta apropiado distinguir entre las indicaciones obligato
rias necesarias para la identificación del producto y las
indicaciones facultativas dirigidas más bien a especificar las
características intrínsecas de dicho producto o a calificarlo ;
que , dada la importancia del problema , por una parte , y la
amplitud del ámbito de aplicación, por otra , es conveniente
intentar obtener de los interesados una información óptima ,
teniendo en cuenta las diferencias de usos y tradiciones , tanto
en los Estados miembros como en los países terceros , así
como la evolución del Derecho comunitario ;

Considerando que , con el fin de respetar las distintas
condiciones de producción en las diversas áreas y de tener en
cuenta las tradiciones existentes en determinados Estados
miembros , conviene prever que los Estados miembros pue
dan , por lo que se refiere a los productos obtenidos en sus
territorios , hacer obligatorias determinadas indicaciones que
en las disposiciones comunitarias tienen carácter facultativo,
prohibirlas o limitar su utilización;- que , por otra parte ,
conviene precisar que, para garantizar la libre circulación dé
las mercancías , cada Estado miembro debe admitir la
designación de productos originarios de otros Estados
miembros que se comercialicen en su territorio , siempre y
cuando dicha designación se ajuste a las disposiciones
comunitarias y esté admitida en el Estado miembro produc
tor en virtud del presente Reglamento ;

Considerando que, para lograr una designación y una
presentación uniformes de los vinos y mostos de uva
comunitarios destinados a la exportación a países terceros , es
conveniente prever la posibilidad de establecer normas
complementarias o excepciones para dichos productos en la
medida en que lo exija la legislación de los países terce
ros ;

Considerando que es importante definir los casos en los que
la indicación del embotellado y del expedidor sobre la
etiqueta con ayuda de un código es obligatoria , a fin de evitar
en la mente del consumidor una confusión acerca del
verdadero origen del vino ; que por otro lado conviene regular
los casos en los que, para facilitar las transacciones comer
ciales , pueden utilizarse códigos sobre una base voluntaria
para indicar las informaciones relativas al embotellado y al
expedidor;

(>) DO n° L 84 de 27 . 3 . 1987 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989 , p . 31 .
( 3 ) DO n° C 214 de 16 . 8 . 1988 , p . 37 .
(«) DO n° L 54 de 5 . 3 . 1979 , p . 99 .
(*) DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989 , p . 32 .
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Considerando que la Directiva 79 / 1T2 /CEE del Consejo , de
18 de diciembre de 1978 , relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros en materia de etique
tado , presentación y publicidad de los productos alimenticios
destinados al consumidor final 0 ), modificada en último
lugar por la Directiva 89 / 395 /CEE ( 2 ), prevé la introduc
ción del principio de la mención obligatoria del grado
alcohólico volumétrico adquirido de todas las bebidas
alcohólicas ; que una información sobre el grado alcohólico

■de los vinos y de los mostos de uva , en particular sobre el
grado alcohólico volumétrico adquirido , parece necesaria
para describir en la etiqueta la naturaleza del producto y
facilitar así la elección del consumidor; que conviene pues
prever que el grado alcohólico adquirido sea indicado
obligatoriamente para los productos en cuestión ;
Considerando que es importante que la designación de los
vinos y mostos de uva en la Comunidad pueda ser hecha en
cada una de las lenguas oficiales de la Comunidad para
garantizar el respeto del principio de la libre circulación de
mercancías sobre todo el territorio de ésta ; que , sin embargo,
es necesario que las indicaciones obligatorias se hagan de tal
manera que el consumidor final pueda comprenderlas inclu
so si aparecen en la etiqueta en una lengua que no es la lengua
oficial de su país ; que conviene que los nombres de las
unidades geográficas se indiquen únicamente en la lengua
oficial del Estado miembro en que la producción del vino o
del mosto de uva ha tenido lugar, a fin de que el producto así
designado circule bajo su única denominación tradicional ;
que , habida cuenta las dificultades particulares de compren
sión de las indicaciones en lengua griega , resultado del hecho
que las mismas no están escritas en caracteres latinos ,
procede autorizar la repetición de dichas indicaciones en una
u otras lenguas oficiales de la Comunidad ;

Considerando que la calidad del vino o del mosto está
determinada por las condiciones naturales del lugar en donde
está situado el viñedo del que procede la uva utilizada como
materia prima para la elaboración de dichos productos ; que,
asimismo , la calidad del vino o del mosto está determinada
por la variedad de viña de donde procede la uva utilizada y las
condiciones meteorológicas del año de cosecha de la uva; que
la indicación del nombre del lugar del viñedo o del nombre de
la unidad geográfica en la que está situado ese lugar y el
nombre de la variedad de viña o el año de cosecha de la uva
utilizada son datos especialmente importantes para el com
prador del producto ; que , por consiguiente , es preciso

establecer normas para la utilización de tales indicaciones en
la designación de los vinos y mostos de uva ;

Considerando que , dentro de la finalidad de establecer las
condiciones de una competencia leal entre los diferentes
vinos y mostos de uva , procede prohibir , en la designación o
la presentación de dichos productos , los elementos que
puedan crear confusiones u opiniones erróneas en la mente de
las personas a las que van dirigidas ; que es conveniente en
particular prever tales prohibiciones para las marcas utiliza
das para la designación de los vinos y de los mostos de uva ;
que es importante , en vistas de una protección eficaz de los
nombres geográficos utilizados para la designación de un
producto del sector vitivinícola , eliminar las marcas que
contengan palabras idénticas a un nombre geográfico utili
zado para designar un vino de mesa , un vino de calidad
producido en una región determinada , en adelante denomi
nado «vcprd» o un vino importado cuya designación esté
regulada por disposiciones comunitarias * sin que el producto
designado por la marca en cuestión tenga derecho a tal
designación ;

Considerando sin embargo que , para evitar un rigor excesi
vo, es conveniente tolerar en determinados casos , durante un
período transitorio , la utilización de marcas registradas antes
del 31 de diciembre de 1985 , que son idénticas al nombre de
una unidad geográfica más limitada que una región determi
nada utilizada para la designación de un vcprd o de una
unidad geográfica utilizada para la designación de un vino de
mesa contemplado en el apartado 2 del artículo 72 del
Reglamento (CEE) n° 822 / 87 ;

Considerando que, en aras de la armonización , procede
igualmente una mejor coordinación de las disposiciones
relativas al papel de las instancias de control en el sector
vitivinícola en caso de infracción de las disposiciones comu
nitarias en materia de designación y de presentación de los
productos de dicho sector ;

Considerando que, en lo que se refiere a la presentación de los
productos contemplados en el presente Reglamento , las
normas que deban establecerse han de tener en cuenta , al
mismo tiempo, la necesidad de garantizar la conservación de
la buena calidad de los productos ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

TITULO I

DESIGNACIÓN

Artículo 1

1 . El presente Título establece las normas generales para
la designación :

a ) en lo que se refiere a los productos originarios de la
Comunidad :

— de los productos del código NC 2204 , y

— de los mostos de uva , incluso concentrados , con
arreglo a los puntos 2 y 6 del Anexo I del Reglamento
(CEE) n° 822 / 87 , del código NC ex 2009 ;

b ) en lo que se refiere a los productos originarios de países
terceros que cumplan las condiciones previstas en los
artículos 9 y 10 del Tratado:

— de los productos del código NC 2204 ,
— de los mostos de uva , con arreglo al punto 2 del
Anexo I del Reglamento (CEE ) n° 822 / 87 , del códi
go NC ex 2009 , y

(*) DO n° L 33 de 8 . 2 . 1979 , p . 1 .
( 2 ) DO n° L 186 de 30 . 6 . 1989 , p . 17 .
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— de los mostos de uva concentrados, con arreglo al
artículo 2 del Reglamento (CEE ) n° 2391 / 89 del
Consejo , de 24 de julio de 1 989 , por el que se definen
determinados productos de los códigos NC 2009 y
2204 , originarios de países terceros í 1 ), del có
digo NC ex 2009 .

No obstante , este Título no se aplicará :

CAPITULO PRIMERO

DESIGNACIÓN DE LOS PRODUCTOS ORIGINARIOS DE LA
COMUNIDAD

Sección A

Designación de los vinos de mesa

A I: Etiquetado

Articulo 2

1 , Para los vinos de mesa , la designación en el etiquetado
llevará las indicaciones siguientes :
a ) la mención de «vino de mesa», sin perjuicio del apar
tado 3 , letra i ), párrafo segundo ;

b ) el volumen nominal del vino de mesa , de acuerdo con lo
dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE del Consejo , de
19 de diciembre de 1974 , relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre el
preacondicionamiento en volumen de ciertos líquidos en
envases previos ( 2 ), modificada en último lugar por la
Directiva 88 / 316 /CEE ( 3 );

c ) en lo que se refiere a :
— los envases con un volumen nominal de 60 litros o
menos , el nombre o la razón social del embotellador,
así como el nombre del municipio o parte de muni
cipio y del Estado miembro en que el mismo tenga su
sede principal ,

— los demás envases , el nombre o la razón social del
expedidor , así como el nombre del municipio o parte
de municipio y del Estado miembro en que el mismo
tenga su sede principal .

Cuando el embotellado o la expedición se efectúe en un
municipio o una parte de municipio distintos de los
citados anteriormente o de un municipio próximo , las
indicaciones contempladas en la presente letra irán
acompañadas de una mención que especifique el muni
cipio o la parte de municipio en que se efectúe la
operación , y, si ésta se hubiere efectuado en otro Estado
miembro , de la indicación de este último ;

d ) en lo que se refiere :
i ) a la expedición a otro Estado miembro o a la
exportación, del nombre del Estado miembro en
cuyo territorio se haya recolectado la uva y realizado
la vinificación , y esto sólo en el caso de que dichas
operaciones se hayan llevado a cabo en el mismo
Estado miembro;

ii ) al vino de mesa que se haya elaborado en un Estado
miembro distinto de aquél en el que se haya
recolectado la uva , los términos «vino obtenido
en ... a partir de uva recolectada en . . .» comple
tados por la indicación de los Estados miembros
respectivos ;

iii ) al vino de mesa :
— que resulte de una mezcla de uvas o de una
mezcla de productos , originarios de varios Esta
dos miembros , o

— a los vinos de licor , a los vinos espumosos , a los vinos
espumosos gasificados , a los vinos de aguja y a los vinos
de aguja gasificados , contemplados en el Anexo I del
Reglamento (CEE) n° 822/ 87 , incluidos los vinos espu
mosos de calidad , así como los vinos espumosos , de licor
y de aguja de calidad producidos en regiones determina
das ,

— a los vinos espumosos , los vinos espumosos gasificados ,
los vinos de aguja y los vinos de aguja gasificados ,
contemplados en el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2391 / 89 .

2 . Las normas contempladas en el apartado 1 se aplicarán
en la designación de los productos considerados :

a ) en el etiquetado ;

b ) en los registros , así como en los documentos que
acompañan al transporte de los productos contemplados
en el apartado 1 y en los demás documentos establecidos
por las disposiciones comunitarias , denominados en lo
sucesivo «documentos oficiales», con excepción de los
documentos aduaneros ;

c) en los documentos comerciales , en particular en las
facturas y albaranes de entrega;

d ) en la publicidad , siempre que el presente Reglamento
prevea una disposición especial al respecto .

3 . Las normas contempladas en el apartado 1 serán
aplicables a los productos retenidos para su venta posterior y
a los productos puestos en circulación .

No obstante , los Estados miembros podrán eximir de la
aplicación de las disposiciones referentes a las indicaciones
sobre el etiquetado a :

a ) los productos transportados
— entre dos o más instalaciones ,
— entre el viñedo y las instalaciones de vinificación de
una misma empresa situada en el mismo munici
pio;

b ) las cantidades de mosto de uva y de vino no superiores a
15 litros por partida y no destinadas a la venta ;

c) las cantidades de mosto de uva y de vinos destinados al
consumo familiar del productor y de sus empleados .

En caso de que se etiqueten los mostos de uva y los vinos
contemplados en las letras a ) y b ) del párrafo segundo , las
etiquetas utilizadas deben ajustarse a las disposiciones del
presente Reglamento .

(>) Véase página 10 del presente Diario Oficial .
( 2 ) DO n° L 42 de 15 . 2 . 1975 , p . 1 .
( 3 ) DO n° L 143 de 10. 6 . 1988 , p . 26 .
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— que resulte de una mezcla de un vino de mesa
mencionado en el primer guión con un vino de
mesa contemplado en el inciso ii )

los términos «mezcla de vinos de diferentes países de
la Comunidad Europea»;

e) en lo que se refiere a los vinos de mesa mencionados en el
párrafo tercero del punto 13 del Anexo I del Reglamento
(CEE) n° 822/ 87 , la mención «retsina»,

f) en lo referente a los vinos de mesa obtenidos en España
mediante mezcla de vinos tintos con vinos blancos , la
mención «vino tinto de mezcla» en el territorio espa
ñol ;

g) el grado alcohólico volumétrico adquirido ;

2 . Para los vinos de mesa , la designación en ,el etiquetado
podrá completarse con la indicación :

a ) de la precisión que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado , de un vino blanco o , en lo referente a España , de
una mezcla de vino tinto de mesa y de vino blanco de
mesa ;

b ) de una marca , con arreglo a las condiciones previstas en
el artículo 40 ;

c) del nombre o de la razón social de las personas físicas o
jurídicas o de una agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial del vino de mesa en
cuestión , así como del nombre del municipio o parte de
municipio donde aquéllas tengan su sede principal ;

d ) de una mención atribuida por un organismo oficial o un
organismo oficialmente reconocido a tal fin a una de las
personas o a la agrupación de personas contempladas en
la letra c) y que pueda consolidar el prestigio del vino de
mesa en cuestión , siempre que dicha mención esté
regulada por modalidades de aplicación o , en su defecto ,
por el Estado miembro interesado ;

e) del Estado miembro en cuyo territorio se haya recolec
tado la uva y realizado la vinificación , en caso de que el
vino de mesa no sea expedido a otro Estado miembro ni
exportado y cuando no se reúnan las condiciones previs
tas en los incisos ii ) y iii ) de la letra d) del apartado 1 ;

f) de determinados datos analíticos , distintos del grado
alcohólico volumétrico adquirido , siempre que dicha
indicación esté regulada mediante normas de
desarrollo ;

g) de una recomendación dirigida al consumidor sobre la
utilización del vino ;

h ) de precisiones referentes :
— al tipo del producto ,
— a un color particular del vino de mesa ,
siempre que dichas indicaciones estén reguladas por
normas de desarrollo o , en su defecto , por el Estado
miembro interesado . No obstante , la utilización de
dichas indicaciones podrá reservarse a los vinos de mesa
contemplados en el apartado 3 ;

i ) la letra minúscula e , siempre que los envases se ajusten a
lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE en materia de
llenado .

3. Para los vinos de mesa designados en aplicación de los
apartados 2 y 3 del artículo 72 del Reglamento (CEE )
n° 822/ 87 , la designación podrá completarse además con
alguna de las indicaciones siguientes :

a ) el nombre de una unidad geográfica menor que el Estado
miembro , en las condiciones previstas en el artículo 4 ;

b ) el nombre de una o dos variedades de vid , en las
condiciones previstas en el artículo 5 ;

c) el año de cosecha, en las condiciones previstas en el
artículo 6 ;

d) une precisión relativa al método de elaboración del vino
de mesa que figure en una lista por determinar . Dicha
lista únicamente puede incluir menciones cuyas condicio
nes de utilización queden reguladas por disposiciones del
Estado miembro productor ;

e ) una distinción concedida , por un organismo oficial o un
organismo oficialmente reconocido a tal fin , a una
determinada cantidad de vino de mesa , siempre que tal
indicación vaya acompañada de la del año de cosecha y
que la distinción pueda demostrarse mediante un docu
mento adecuado .

Los Estados miembros informarán a la Comisión de las
distinciones que puedan concederse , en su territorio , a
los vinos de mesa , así como de las normas que se apliquen
al respecto ;

f) una mención que indique su embotellado :
— bien en la explotación vitícola en la que haya sido
recolectada y vinificada la uva utilizada para dichos
vinos ,

— bien por una agrupación de explotaciones vitíco
las ,

— bien en una empresa , situada en el área de producción
indicada , a la que las explotaciones vitícolas en que la
uva utilizada haya sido recolectada estén vinculadas
dentro de una agrupación de explotaciones vitícolas y
que haya realizado la vinificación de dicha uva ;

g) el nombre de la explotación vitícola o de la agrupación de
explotaciones vitícolas en que se haya obtenido el vino en
cuestión y que pueda consolidar su prestigio , siempre que
dicha indicación esté regulada por normas de desarrollo
o , en su defecto , por el Estado miembro productor;

h ) la información relativa :

— a la historia del vino en cuestión , o de la empresa del
embotellador o de la empresa de una persona física o
jurídica o de una agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial ,

— a las condiciones vitícolas , naturales o técnicas , que
hayan dado origen a dicho vino ,

— al envejecimiento de dicho vino , siempre que se utilice
dicha información en las condiciones previstas por las
normas de desarrollo ;

i ) la mención :

— «Landwein» para los vinos de mesa originarios de la
República Federal de Alemania ,
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«vin de pays» para los vinos de mesa originarios de
Francia y de Luxemburgo,

— «vino típico» para los vinos de mesa originarios de
Italia , o , bien como complemento , bien en lugar de
dicha mención , la mención :
— «Landwein» para los vinos de mesa originarios de

la provincia de Bolzano ,
— «vin de pays» para los vinos de mesa originarios
de -la región del Valle de Aosta ,

— «ονομασία κατά παράδοση », «οίνος τοπικός» para
los vinos de mesa originarios de Grecia ,

— «vino de la tierra» para los vinos de mesa originarios
de España ,

— «vinho regional» para los vinos de mesa originarios
de Portugal , a partir del comienzo de la segunda etapa
de transición prevista para este Estado miembro ;

cuando los correspondientes Estados miembros produc
tores hayan establecido las normas para su utilización
con arreglo a las condiciones enunciadas en el apartado 3
del artículo 4 ; en el caso de que dichas normas prevean
igualmente un número de control , se deberá indicar éste .
Para los vinos de mesa designados por una de las
menciones contempladas en el párrafo precedente , no
será obligatoria la indicación de la mención «vino de
mesa».

b ) se utilizará un código para indicar en el etiquetado de un
vino de mesa informaciones relativas , total o parcialmen
te , al nombre de una región determinada con arreglo al
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 823 / 87 del Conse
jo , de 16 de marzo de 1987 , por el que se establecen
disposiciones específicas relativas a los vinos de calidad
producidos en regiones determinadas ('), modificado
por el Reglamento (CEE ) n° 2043 / 89 ( 2 ); sin embargo ,
los Estados miembros podrán adoptar, para sus territo
rios , otras medidas adecuadas para evitar confusiones
con la región determinada en cuestión ;

c) podrá utilizarse un código, sin perjuicio de las letras a ) y
b), y previa autorización del Estado miembro en cuyo
territorio se embotelle el vino de mesa , para las indica
ciones citadas en la letra c) del apartado 1 del artículo 2 ;
dicha utilización estará supeditada a la condición de que
figure con todas sus letras en la etiqueta el nombre o la
razón social de una persona o un grupo de personas
distintas del embotellador que participe en el circuito
comercial del vino de mesa , así como el municipio o la
parte de municipio en que tenga su sede dicha persona o
grupo de personas .

5 . Las indicaciones contempladas :

— en el apartado 1 del artículo 2 se harán en una u otras
lenguas oficiales de la Comunidad , de tal forma que el
consumidor final pueda comprender fácilmente cada una
de dichas indicaciones ;

— en los apartados 2 y 3 del artículo 2 se harán en una u
otras lenguas oficiales de la Comunidad .

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero .

a ) la indicación :
— del nombre de una unidad geográfica menor que el
Estado miembro contemplado en la letra a ) del
apartado 3 del artículo 2 ;

— de una mención que indique el embotellado contem
plado en la letra f) del apartado 3 del artículo 2,

— del nombre de la explotación vitícola o del grupo de
explotaciones vitícolas mencionado en la letra g) del
apartado 3 del artículo 2 ,

se hará en una lengua oficial del Estado miembro de
origen .
Dichas indicaciones podrán :
— repetirse en una u otras lenguas oficiales de la
Comunidad para los vinos de mesa originarios de
Grecia , o

— hacerse únicamente en otra lengua oficial de la
Comunidad cuando la misma esté asimilada a la
lengua oficial en la parte del territorio del Estado
miembro de origen en la que esté situada la unidad
geográfica indicada, cuando dichas prácticas sean
tradicionales y de uso corriente en el Estado miembro
de que se trate ;

b ) la indicación de una de las menciones contempladas en la
letra i ) del apartado 3 del artículo 2 se hará con arreglo a
las disposiciones que figuran en el mismo .

Articulo 3

1 . Las indicaciones contempladas en el artículo 2 serán
las únicas admitidas para la designación de los vinos de mesa
en el etiquetado .

No obstante:

— podrán preverse normas complementarias o excepciones
para los vinos de mesa destinados a la exportación , en la
medida en que lo exija la legislación de los países
terceros ;

— los Estadosmiembros podrán autorizar , para los vinos de
mesa comercializados en su territorio y hasta la aplica
ción de disposiciones comunitarias en materia de alimen
tos dietéticos , indicaciones relativas a la utilización con
fines dietéticos de dichos productos .

2 . Los Estados miembros podrán , en lo que se refiere a los
vinos de mesa obtenidos en su territorio , obligar a que se
incluyan determinadas indicaciones contempladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 2 , prohibirlas o limitar el uso de
las mismas .

3 . Cada Estado miembro admitirá la designación de vinos
de mesa originarios de otros Estados miembros y puestos en
circulación en su territorio , cuando la misma se ajuste a las
disposiciones comunitarias y esté permitida en el Estado
miembro productor en virtud del presente Reglamento .

4 . Con arreglo a normas que deberán determinarse :

a ) se utilizará un código para indicar en el etiquetado de los
vinos de mesa citados en los incisos ii ) y iii ) de la letra d )
del apartado 1 del artículo 2 , la sede principal del
embotellador o del expedidor y , en su caso , la indicación
del lugar del embotellado o de la expedición ;

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987 , p . 59 .
( 2 ) DO n° L 202 de 14. 7 . 1989 , p . 1 .



N° L 232 / 18 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 9 . 8 . 89

Dicha indicación podrá repetirse en una u otras lenguas
oficiales de la Comunidad para los vinos de mesa
originarios de Grecia ;

c) podrá decidirse que la indicación :
— de precisiones relativas al tipo del producto o a un
color especial , contempladas en la letra h ) del apar
tado 2 del artículo 2 ,

— de precisiones relativas al método de elaboración del
vino de mesa, contempladas en la letra d) del apar
tado 3 del artículo 2 ,

— de informaciones relativas a las condiciones naturales
o técnicas de la viticultura o al envejecimiento del
vino de mesa , contempladas en la letra h ) del apar
tado 3 del artículo 2,

únicamente pueda hacerse en una lengua oficial del
Estado miembro de origen ;

d ) los Estados miembros podrán permitir que:
— las indicaciones contempladas en el primer guión de

la letra a ) o en la primera frase de la letra b ), en lo
referente a los vinos de mesa producidos y puestos en
circulación en sus territorios ,

— las demás indicaciones contempladas en el párrafo
primero , en lo relativo a los vinos de mesa puestos en
circulación en sus territorios ,

se hagan , además , en una lengua que no sea lengua oficial
de la Comunidad , cuando el empleo de dicha lengua sea
tradicional y de uso corriente en el Estado miembro de
que se trate o en alguna parte de su territorio .
Para la designación de los vinos de mesa destinados a la
exportación , las normas de desarrollo podrán permitir la
utilización de otras lenguas .

3 . Las normas de utilización contempladas en la letra i )
del apartado 3 del artículo 2 deberán prever que dichas
menciones estén vinculadas a la utilización de una indicación
geográfica determinada y se reserven a los vinos de mesa que
reúnan determinadas condiciones de producción , en particu
lar en lo que se refiere a las variedades de vid , al grado
alcohólico volumétrico natural mínimo y a las características
organolépticas .

Sin embargo , las normas de utilización mencionadas ante
riormente podrán permitir que la indicación «ovonaoía
Kaxá TiapaSoori », cuando complete la mención «retsina»,
no esté vinculada obligatoriamente a la utilización de una
indicación geográfica determinada .

4 . El uso de uno de Jos nombres contemplados en el
apartado 1 para la designación de un vino de mesa estará
supeditado a que no coincida :

— ni con el nombre de una área de producción de otro vino
de mesa al cual el Estado miembro interesado haya
atribuido una de las menciones «Landwein», «vin de
pays», «vino tipico», «ovonaoía Kaxá napáSoori »,
«oívo<; TO7CIKÓ<;», «vino de la tierra», o , a partir del
comienzo de la segunda etapa transitoria prevista para
Portugal , «vinho regional».

— ni con el conjunto de las indicaciones de la denominación
geográfica de un vcprd constituido por el nombre de
la región determinada y, en su caso , de uno o varios de
los nombres contemplados en el apartado 1 del
artículo 13 ,

— ni con la designación de un vino importado contemplado
en el artículo 26 ,

y a que quede excluido todo riesgo de confusión con un vcprd
o un vino importado .

No obstante , hasta el 31 de agosto de 1991 , estará permitido
emplear para los vinos de mesa los nombres de las regiones
determinadas siguientes :

— Moselle luxemburguesa ,
— Puglia ,
— Abruzzi ,
— Sardegna ,
— Romagna,
— Monferrato ,
—Friuli ,
— Ischia .

Artículo 5

1 . La indicación en el etiquetado del nombre de una
variedad de vid contemplado en la letra b ) del apartado 3 del
artículo 2 para designar un vino de mesa únicamente podrá
hacerse cuando :

a ) dicha variedad figure como variedad recomendada o
autorizada en la clasificación de las variedades de vid
establecida con arreglo al artículo 13 del Reglamento
(CEE ) n° 822/ 87 para la unidad administrativa en la
que se haya recolectado la uva utilizada para la elabora
ción del vino de mesa en cuestión;

Artículo 4

1 . Para la designación de un vino de mesa en el etiqueta
do , se entenderá por nombre de una «unidad geográfica
menor que el Estado miembro» , mencionado en la letra a ) del
apartado 3 del artículo 2 , eí nombre:

— de un lugar o de una unidad que agrupe los lugares ,

— de un municipio o parte de municipio ,

— de una subregión o parte de subregión vitícola ,

— de una región que no sea una región determinada .

Las unidades geográficas contempladas en el párrafo primero
constituirán áreas de producción con arreglo al párrafo
primero del apartado 3 del artículo 72 del Reglamento
(CEE) n° 822/ 87 .

2 . En lo que se refiere a los vinos de mesa obtenidos en su
territorio y designados en aplicación de los apartados 2 y 3
del artículo 72 del Reglamento (CEE) n° 822 / 87, los Esta
dos miembros productores podrán prohibir el uso de uno o
varios de los nombres de unidades geográficas menores que el
Estado miembro , contemplados en el apartado 1 .
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— la autorización para cultivar dicha variedad se refiera
a una superficie restringida ,

— las autoridades competentes del Estado miembro que
haya autorizado el cultivo de dicha variedad garanti
cen el control contemplado en el apartado 3 del
artículo 13 del citado Reglamento ,

— la indicación del nombre de dicha variedad en la
etiqueta se halle unida a una mención que especifique
el carácter experimental del cultivo de dicha varie
dad .

Artículo 6

1 . La indicación del año de cosecha , contemplada en la
letra c) del apartado 3 del artículo 2 , únicamente será admi
tida en el etiquetado para los vinos de mesa cuando toda la
uva empleada para la elaboración del vino de mesa conside
rado haya sido recolectada durante el año cuya indicación se
tenga prevista .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 , los Estados
miembros productores podrán permitir la indicación del año
de cosecha cuando el 85 % , como mínimo , del vino de mesa
de que se trate , deducida la cantidad de los productos
empleados para una eventual edulcoración , proceda de uva
recolectada en el año cuya indicación se tenga prevista .

Artículo 7

El párrafo primero del apartado 3 del artículo 72 del Regla
mento (CEE) n° 822/ 87, el apartado 2 del artículo 5 y el
apartado 2 del artículo 6 del presente Reglamento únicamen
te podrán aplicarse simultáneamente cuando el 85 % , como
mínimo , del vino de mesa que resulte de la mezcla proceda del
área de producción, de la variedad de vid y del año de cosecha
que figuren en la designación de dicho vino de mesa .

b ) la variedad se mencione con el nombre que figure :
— en la clasificación de las variedades de vid para la
unidad administrativa contemplada en la letra a );

— en su caso , en una lista de sinónimos por establecer.
Esta lista podrá prever que un sinónimo dado
únicamente pueda utilizarse para la designación de
un vino de mesa producido en las áreas de producción
en las que dichas utilización sea tradicional y de uso
común ;

c) el vino de mesa de que se trate proceda en su totalidad ,
con excepción de los productos empleados para una
eventual edulcoración , de uva de la variedad cuya
indicación esté prevista ;

d ) dicha variedad sea determinante para el carácter del vino
de mesa en cuestión;

e ) vaya acompañada de la indicación de una unidad
geográfica menor que el Estado miembro afectado, con
arreglo al apartado 1 del artículo 4 ;

f) el nombre de dicha variedad no se preste a confusión con
el nombre de una región determinada o de una unidad
geográfica , empleado para la designación de un vcprd o
de un vino importado .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 7 , los Estados
miembros productores podrán permitir la indicación :

— de los nombres de dos variedades de vid para un único y
mismo vino de mesa , siempre que dicho vino proceda en
su totalidad de las variedades indicadas , con excepción de
los productos utilizados para su eventual edulcoración ,
o

— del nombre de una variedad de vid , cuando el 85 % como
mínimo del producto de que se trate , deducida la
cantidad de productos empleados parala posible edulco
ración , proceda de uva de la variedad cuya indicación esté
prevista y siempre que dicha variedad sea determinante
para el carácter del producto en cuestión , o

— del nombre de una variedad que haya sido clasificada
como variedad autorizada temporalmente con arreglo a
la letra b ) del apartado 2 del artículo 11 del Reglamento
(CEE ) n° 2389 /89 del Consejo , de 24 de julio de 1989 ,
relativo a las normas generales referentes a la clasifica
ción de las variedades de vid ( 1 ), durante un período de
quince años o menos a partir de la fecha en que dicha
variedad haya sido así clasificada , cuando la indicación
del nombre de dicha variedad fuera tradicional en el
Estado miembro de que se trate, o

— durante un período que deberá determinar el Estado
miembro de que se trate y que no podrá ser superior a
cinco años , a reserva de una prórroga del plazo sobre la
base de las disposiciones comunitarias relativas al
examen de la aptitud de cultivo de las variedades de vid ,
del nombre de una variedad de vid contemplada en el
primer guión del apartado 2 del artículo 13 del Regla
mento (CEE ) n° 2389 / 89 , siempre que:

A II : Documentos oficiales y registros

Artículo 8

1 . Para los vinos de mesa , la designación en los documen
tos oficiales incluirá las indicaciones siguientes :
a ) la mención «vino de mesa» o , para los vinos de mesa
obtenidos en España mediante mezcla de vino tinto de
mesa y de vino blanco de mesa , la mención «vino tinto de
mezcla»;

b ) la precisión de que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado, de un vino blanco o , en lo referente a España , de
una mezcla de vino tinto de mesa y de vino blanco de
mesa ;

c) en lo que se refiere :
i ) a la expedición a otro Estado miembro o a la
exportación, del nombre del Estado miembro en
cuyo territorio se haya recolectado la uva y realizado
la vinificación , y esto sólo en el caso de que dichas
operaciones se hayan llevado a cabo en el mismo
Estado miembro ;(') Véase página 1 del presente Diario Oficial .
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A III : Documentos comerciales

Artículo 10

1 . Cuando no se expida un documento de acompaña
miento para un vino de mesa , la designación en los docu
mentos comerciales mencionados en la letra c) del apar
tado 2 del artículo 1 comprenderá :
— las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 8 , y

— las indicaciones contempladas en el apartado 2 del
artículo 8 , siempre que figuren en el etiquetado.

2 . En caso de que la designación de los vinos de mesa en
los documentos comerciales incluya además las indicaciones
contempladas en el artículo 2, éstas deberán ajustarse a lo
dispuesto en los artículos 4 a 7 y 40 .

3 . Para los vinos de mesa que circulen en su territorio , los
Estados miembros podrán autorizar que las indicaciones
contempladas en el artículo 2 se efectúen , en los documentos
comerciales , mediante un código . Este código deberá ser tal
que permita que el organismo encargado de la inspección
proceda a una identificación rápida de la designación del vino
de mesa de que se trate .

ii ) al vino de mesa que haya sido elaborado en un
Estado miembro distinto de aquél en el que se haya
recolectado la uva , los términos «vino obtenido
en ... a partir de uva recolectada en . . .», comple
tados con la indicación de los Estados miembros
respectivos ;

iii ) al vino de mesa :
— que resulte de una mezcla de uvas o de una mezcla de
productos , originarios de varios Estados miembros ,
o

— que resulte de una mezcla de un vino de mesa
mencionado en el primer guión con un vino de mesa
contemplado en el inciso ii),

los términos «mezcla de vinos de diferentes países de la
Comunidad Europea»;

d ) en lo que se refiere a los vinos de mesa mencionados en el
párrafo tercero del punto 13 del Anexo I del Reglamento
(CEE ) n° 822/ 87, la mención «retsina».

2 . La designación de los vinos de mesa en los documentos
oficiales comprenderá además las indicaciones consideradas
en los apartados 2 y 3 del artículo 2 y enumeradas a
continuación, siempre que figuren o se prevea hacer figurar
en el etiquetado :
a ) el año de cosecha ;

b ) el nombre de una unidad geográfica menor que el Estado
miembro afectado;

c) el nombre de una o dos variedades de vid ;

Dd) las precisiones referentes al método de elaboración o al
tipo de producto , excepto en lo que se refiere al
contenido en azúcar residual ;

e) según el caso , la mención «Landwein», «vin de pays»,
«vino típico», «ovojxacía Kaxá napá5oct|», «oívoc;
TOTUKÓq», «vino de la tierra», así como , a partir del
comienzo de la segunda etapa transitoria prevista para
Portugal , «vinho regional», o una mención equivalente
en una lengua oficial de la Comunidad;

f) la información relativa a las condiciones naturales o
técnicas de la viticultura que hayan dado origen a dicho
vino .

Artículo 9

1 . Para los vinos de mesa , la designación en los registros
llevados por los productores comprenderá las indicaciones
contempladas en :
— las letras a ) y b ) del apartado 1 del artículo 8 ,
— el apartado 2 del artículo 8 siempre que se prevea la
posibilidad de hacerlas figurar en el etiquetado o cuando
no hubiere etiquetado , en el documento que acompaña al
transporte .

2 . Para los vinos de mesa , la designación en los registros
llevados por personas que no sean los productores compren
derá :

— las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 8 ,

— el número del documento que acompaña al transporte y
la fecha de su expedición .

Sección B

Designación de los vinos de calidad producidos en regiones
determinadas

B I: Etiquetado

Artículo 11

1 . Para los vcprd , la designación en el etiquetado com
prenderá las indicaciones siguientes :
a ) el nombre de la región determinada de la que pro
cedan ;

b ) una de las menciones contempladas en el segundo guión
del párrafo primero del apartado 7 del artículo 1 5 del
Reglamento (CEE) n° 823 / 87;

c) el volumen nominal del vcprd , de acuerdo con lo
dispuesto en la Directiva 75/ 106/CEE ;

d ) en lo que se refiere a :
— los envases con un volumen nominal de 60 litros o
menos , el nombre o razón social del embotellador ,
así como el nombre del municipio o parte de
municipio y del Estado miembro donde el mismo
tenga su sede principal ,

— los demás envases , el nombre o razón social del
expedidor, así como el nombre del municipio o parte
de municipio y del Estado miembro donde el mismo
tenga su sede principal .

Cuando el embotellado o la expedición se lleven a cabo
en un minicipio o una parte de municipio distinto de
los anteriormente mencionados o de un municipio
circundante , las indicaciones contempladas en la
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presente letra irán acompañadas de una mención que
especifique el municipio o parte de municipio donde haya
tenido lugar la operación, y , si ésta se efectuare en otro
Estado miembro , de la indicación de éste último;

e ) en caso de expedición a otro Estado miembro o en caso
de exportación , del nombre del Estado miembro al que
pertenezca la región determinada ;

f) del grado alcohólico volumétrico adquirido .

2 . Para los vcprd , la designación en el etiquetado podrá
completarse con la indicación :

a ) de la precisión que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado o de un vino blanco ;

b ) del año de cosecha , en las condiciones previstas en el
artículo 15 ;

c) de una marca , en las condiciones previstas en el
artículo 40 ;

d ) del nombre o de la razón social de las personas físicas o
jurídicas o de una agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial del vcprd en cues
tión, así como del nombre del municipio o parte de
municipio donde dichas personas tengan su sede prin
cipal ;

e ) de una mención asignada, por un organismo oficial o un
organismo oficialmente reconocido a tal fin , a una de las
personas o a la agrupación de personas contempladas en
la letra d ), y que pueda consolidar el prestigio del vcprd
en cuestión, siempre que dicha mención esté regulada por
normas de desarrollo o , en su defecto , por el Estado
miembro afectado ;

f) del Estado miembro de origen, siempre que la letra e ) del
apartado 1 no establezca la indicación del Estado miem
bro ;

g ) de determinados datos analíticos distintos al grado
alcohólico volumétrico adquirido, siempre y cuándo
dicha indicación esté regulada por normas dé
desarrollo ;

h ) de una recomendación dirigida al consumidor sobre la
utilización del vino ;

i ) de menciones tradicionales complementarias , siempre
que se utilicen en las condiciones previstas por la
legislación del Estado miembro productor y estén inscri
tas en una lista por determinar ;

j ) — de la mención comunitaria «vino de calidad produ
cido en una región determinada» o «vcprd», siempre
que no se indique en virtud de la letra b ) del
apartado 1 , o

— de una mención específica tradicional y de uso
corriente , siempre que no se indique en virtud de la
lebra b) del apartado 1 ;

k ) de precisiones referentes a :
— el método de elaboración ,
— el tipo de producto ,
— un color particular del vcprd ,

siempre que dichas indicaciones queden definidas
mediante disposiciones comunitarias o por el Estado
miembro productor. No obstante , podrá prohibirse la
utilización de tales indicaciones para la designación de
vcprd procedentes de una región determinada en la que
no sea tradicional y de uso corriente ;

1 ) del nombre de una unidad geográfica menor que la
región determinada , en las condiciones previstas en el
artículo 13 ;

m ) del nombre de la explotación vitícola o de la agrupación
de explotaciones vitícolas donde se haya obtenido el
vcprd en cuestión y que pueda consolidar su prestigio ,
siempre que dicha indicación esté regulada por normas
de desarrollo o , en su defecto , por el Estado miembro
productor ;

n ) del nombre de una o de dos variedades de vid , en las
condiciones previstas en el artículo 14 ;

o ) de un número de control de calidad asignado por un
organismo oficial al vcprd en cuestión ;

p ) de una distinción concedida al vcprd en cuestión por un
organismo oficial o un organismo oficialmente recono
cido al efecto y siempre que dicha distinción pueda
demostrarse mediante un documento adecuado;

q ) de una mención que indique su embotellado :
— bien en la explotación vitícola en la que se haya
recolectado y vinificado la uva empleada para la
obtención de dichos vinos ,

— bien por una agrupación de explotaciones vití
colas ,

— bien en una empresa , situada en la región determi
nada indicada o muy próxima a dicha región , a la que
las explotaciones vitícolas en las que se haya recolec
tado la uva utilizada estén vinculadas dentro de una
agrupación de explotaciones vitícolas y que haya
efectuado la vinificación de dicha uva ;

r) una mención que indique su embotellado en la región
determinada , siempre que dicha indicación sea tradicio
nal y de uso corriente en la región determinada de que se
trate ;

s) del número del envase o del número del lote ;

t ) de información relativa :

— a la historia del vino en cuestión , de la empresa del
embotellador o de una empresa de una persona física
o jurídica o agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial ,

— a las condiciones naturales o técnicas de la viticultura
que hayan dado origen a dicho vino,

— al envejecimiento de dicho vino ,
siempre que se haga uso de dicha información en las
condiciones previstas por las normas de desarrollo ;

u ) la letra minúscula «e», siempre que los envases se ajusten
a lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE en materia de
llenado .
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Artículo 12

1 . Las indicaciones contempladas en el artículo 1 1 serán
las únicas autorizadas para la designación de un vcprd en el
etiquetado .

No obstante :

— podrán preverse normas complementarias o excepciones
para los vcprd destinados a la exportación , en la medida
en que lo exija la legislación de los países terceros ,

— los Estados miembros podrán autorizar , en lo que se
refiere a los vcprd comercializados en su territorio y hasta
la aplicación de disposiciones comunitarias en materia de
alimentos dietéticos , indicaciones relativas al uso con
fines dietéticos de dichos productos ,

— los Estados miembros podrán autorizar que la indicación
del nombre de la región determinada mencionada en la
letra a) del apartado 1 del artículo 11 vaya acompañada
de la indicación del nombre de una unidad geográfica
mayor de la que forme parte la región determinada en
cuestión , para precisar la localización de la misma ,
siempre que se respeten las condiciones que regulen tanto
el empleo del nombre de la región determinada anterior
mente citada como el del nombre de la mencionada
unidad geográfica .

2 . En lo que se refiere a los vcprd obtenidos en su
territorio , los Estados miembros podrán , con excepción de la
indicación contemplada en el artículo 1 1 , apartado 2 ,
letra j ), primer guión , hacer obligatorias determinadas indi
caciones contempladas en dicho apartado , prohibirlas o
incluso limitar su uso .

3 . Cada Estado miembro permitirá la designación de los
vcprd originarios de otros Estados miembros y puestos én
circulación en su territorio , cuando la misma se ajuste a las
disposiciones comunitarias y esté permitida en el Estado
miembro productor en virtud del presente Reglamento .

4 . Con arreglo a normas que deberán determinarse :

a ) se utilizará un código para indicar en el etiquetado de un
vcprd informaciones que se refieran , total o parcialmen
te , al nombre de una región determinada , con arreglo al
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 823 / 87 , distinta de
la que pueda utilizarse para el vcprd en cuestión; sin
embargo , los Estados miembros podrán disponer para su
territorio otras medidas adecuadas para evitar confusio
nes con la región determinada en cuestión ;

b) podrá utilizarse un código , sin perjuicio de la letra a ) y
siempre que lo permita el Estado miembro en cuyo
territorio se embotelle el vcprd , para las indicaciones
contempladas en la letra d ) del apartado 1 del
artículo 11 ; dicha utilización estará supeditada a la
condición de que en la etiqueta figure con todas sus letras
el nombre o razón social de una persona o un grupo de

personas , distintas del embotellador , que participe en el
circuito comercial del vcprd , así como el del municipio o
parte de municipio donde tenga su sede dicha persona o
grupo de personas .

5 . Las indicaciones contempladas :

— en el apartado 1 del artículo 1 1 se harán en una u otras
lenguas oficiales de la Comunidad , de tal forma que el
consumidor final pueda comprender fácilmente cada una
de dichas indicaciones ;

— en el apartado 2 del artículo 11 se harán en una u otras
lenguas oficiales de la Comunidad .

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero :

a ) la indicación :

— del nombre de la región determinada de donde
procede el vcprd de que se trate ,

— del nombre de una unidad geográfica menor que la
región determinada contemplada en la letra 1 ) del
apartado 2 del artículo 1 1 ,

— del nombre de la explotación vitícola o del grupo de
explotaciones vitícolas mencionadas en la letra m)
del apartado 2 del artículo 1 1 ,

— de una mención que indique el embotellado contem
plado en la letra q ) del apartado 2 del artículo 11 ,

se hará en una lengua oficial del Estado miembro de
origen .

Dichas indicaciones podrán :
— repetirse en una u otras lenguas oficiales de la
Comunidad para los vcprd originarios de Grecia , o

— hacerse únicamente en otra lengua oficial de la
Comunidad , cuando la misma esté asimilada a la
lengua oficial en la parte del territorio del Estado
miembro de origen en la que esté situada la región
determinada indicada, cuando dichas prácticas sean
tradicionales y de uso corriente en el Estado miembro
de que se trate ;

b ) la indicación de una de las menciones específicas tradi
cionales contempladas en el apartado 2 del artículo 15
del Reglamento (CEE) n° 823 / 87 sólo podrá hacerse en
la lengua oficial que se utilice con arreglo a dicho
apartado .
Dicha indicación podrá repetirse en una u otras lenguas
oficiales de la Comunidad para los vcprd originarios de
Grecia ;

c) podrá decidirse que la indicación :
— de precisiones relativas al método de elaboración , al
tipo de producto o un color especial , contempladas en
la letra k) del apartado 2 del artículo 1 1 ,

— de informaciones relativas a las condiciones naturales
o técnicas de la viticultura y a la elaboración o al
envejecimiento del vcprd consideradas en la letra t )
del apartado 2 del artículo 11 ,

únicamente pueda hacerse en una lengua oficial del
Estado miembro de origen ;
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d) los Estados miembros podrán permitir que :
— las indicaciones contempladas en los guiones primero

y segundo de la letra a ) o en la primera fase de la
letra b), en lo referente a los vcprd producidos y
puestos en circulación en su territorio ,

— las demás indicaciones contempladas en el párrafo
primero , en lo relativo a los vcprd puestos en
circulación en su territorio ,

se hagan , además , en una lengua que no sea lengua oficial
de la Comunidad, cuando el empleo de dicha lengua sea
tradicional y de uso corriente en el Estado miembro de
que se trate o en alguna parte de su territorio .

Para la designación de los vcprd destinados a la exportación,
las normas de desarrollo podrán permitir la utilización de
otras lenguas .

prevea para la designación , con un producto obtenido en
la misma región determinada pero fuera de dicha unidad ,
siempre que por lo menos el 85 % del vcprd de que se
trate proceda de uva recolectada en la unidad geográfica
cuyo nombre lleve ;

c) del nombre de una unidad geográfica contemplada en el
apartado 1 , acompañado del nombre del municipio o
parte de municipio o de uno de los municipios por cuyo
territorio se extienda dicha unidad geográfica , siempre
que :

— con anterioridad al 1 de septiembre de 1976 seme
jante disposición haya sido tradicional y de uso
corriente y prevista en las disposiciones del Estado
miembro de que se trate , y

— se utilice de manera representativa para todos los
municipios por cuyo territorio se extienda dicha
unidad geográfica , el nombre de un municipio o parte
de municipio o uno de los nombres de municipios
mencionados en una lista por establecer .

Los Estados miembros productores establecerán la lista de
los nombres de municipios mencionados en el segundo guión
de la letra c) y la comunicarán a la Comisión .

4 . No podrá concederse el nombre de una región deter
minada y el nombre de una unidad geográfica contemplado
en el apartado 1 a :

— un vino resultante de la mezcla de un vcprd con un
producto obtenido fuera de la región determinada en
cuestión,

— un vcprd sometido a una edulcoración con un producto
obtenido fuera de la región determinada en cuestión ,

siempre que estos vinos no figuren sobre una lista por
determinar en virtud del apartado 5 del artículo 6 del
Reglamento (CEE ) n° 823 / 87 .

Artículo 13

1 . Para la designación de un vcprd en el etiquetado , se
entenderá por nombre de una «unidad geográfica menor que
la región determinada», mencionado en la letra 1 ) del apar
tado 2 del artículo 1 1 , el nombre :

— de un lugar o de una unidad que agrupe los lugares ;

— de un municipio o parte de municipio ;

— de una subregión o parte de subregión vitícola .

2 . Los Estados miembros productores podrán conceder a
los vcprd el nombre de una unidad geográfica menor que la
región determinada en cuestión , siempre que :

— dicha unidad geográfica quede bien delimitada;

— toda la uva a partir de la cual se hayan obtenido dichos
vinos proceda de dicha unidad .

3 . En caso de que un vcprd se haya obtenido a partir de
productos procedentes de uva recolectada en diferentes
unidades geográficas contempladas en el apartado 1 y situa
das dentro de la misma región determinada , únicamente se
admitirá , como indicación complementaria al nombre de la
región determinada , el nombre de la unidad geográfica más
amplia a la que pertenezcan todas las superficies vitícolas
consideradas .

No obstante , sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 ,
los Estados miembros productores podrán autorizar , para la
designación de un vcprd, la utilización :

a ) .del nombre de una unidad geográfica contemplada en el
apartado 1 , cuando dicho vino haya sido objeto de una
edulcoración con un producto obtenido en la misma
región determinada ;

b ) del nombre de una unidad geográfica contemplada en el
apartado 1 , cuando dicho vino proceda de una mezcla de
uvas , mostos de uva , vinos nuevos en proceso de
fermentación o , hasta el 31 de agosto de 1991 , vinos
originarios de la unidad geográfica cuyo nombre se

Artículo 14

1 . Únicamente podrá indicarse el nombre de una variedad
de vid contemplada en la letra n ) del apartado 2 del artículo
11 para designar un vcprd en el etiquetado cuando :

a ) dicha variedad figure en la lista establecida por los
Estados miembros , en virtud del apartado 1 del
artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 823 / 87 , para de
signar las variedades aptas para la producción de cada
uno de los vcprd producidos en su territorio ;

b ) la variedad se mencione con el nombre que figure :
— en la clase de las variedades recomendadas o autori
zadas de la clasificación de variedades de vid para la
unidad administrativa considerada ;

— en su caso , en una lista de sinónimos por determinar .
Esta lista podrá prever que un sinónimo dado
únicamente pueda utilizarse para la designación de
un vcprd producido en las áreas de producción en las
que dicha utilización sea tradicional y de uso
corriente ;
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la uva empleada para la elaboración de dicho vcprd haya sido
recolectada durante el año que se prevea mencionar en dicha
indicación .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 , los Estados
miembros productores podrán permitir la indicación , del año
de cosecha cuando el 85 % como mínimo , del vcprd de que se
trate, deducida la cantidad de los productos empleados para
una eventual edulcoración , proceda de uva recolectada en el
año que se prevea mencionar en dicha indicación .

Artículo 16

Únicamente podrán aplicarse simultáneamente la letra a ) del
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 13 , el segundo
guión del apartado 2 del artículo 14 y el apartado 2 del
artículo 15 cuando el 85% , como mínimo , del vcprd que
resulte de la mezcla proceda de la unidad geográfica menor
que la región determinada , de la variedad de vid y del año de
cosecha que figuren en la designación de dicho vcprd .

c) el vcprd proceda en su totalidad , con excepción de los
productos empleados para una eventual edulcoración , de
uva de la variedad cuya indicación esté prevista ;

d) dicha variedad sea determinante para el carácter del
vcprd en cuestión;

e) el nombre de dicha variedad no se preste a confusión con
el nombre de una región determinada o de una unidad
geográfica empleado para la designación de otro vcprd o
de un vino importado .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 16 , los Estados
miembros productores podrán autorizar la indicación :

— de los nombres de dos variedades de vid para un único y
mismo vcprd , siempre que dicho vino proceda , en su
totalidad , de las variedades indicadas , con excepción de
los productos utilizados para su posible edulcoración ;
o

— del nombre de una variedad de vid , cuando el 85 % como
mínimo del producto de que se trate, deducida la
cantidad de productos empleados para una posible
edulcoración , proceda de uva de la variedad cuya
indicación esté prevista y siempre que dicha variedad sea
determinante para el carácter del producto en cuestión;
o

— del nombre de una variedad de vid que se haya clasificado
como variedad autorizada temporalmente con arreglo a
la letra b ) del apartado 2 del artículo 11 del Reglamento
(CEE ) n° 2389 / 89 , durante un período de quince años o
menos a partir de la fecha en que dicha variedad haya sido
así clasificada , cuando la indicación del nombre de dicha
variedad fuera tradicional en el Estado miembro de que se
trate ; o

— durante un período que deberá determinar el Estado
miembro de que se trate y que no podrá ser superior a
cinco años, a reserva de una prórroga del plazo sobre la
base de las disposiciones comunitarias relativas al
examen de la aptitud de cultivo de las variedades de vid ,
del nombre de una variedad de vid contemplada en el
primer guión del apartado 2 del artículo 13 del Regla
mento (CEE ) n° 2389 / 89 , siempre que:
— se trate de una variedad de la especie Vitis vinife

ra,

— la autorización para cultivar dicha variedad se refiere
a una superficie limitada ,

— las autoridades competentes del Estado miembro que
haya autorizada el cultivo de dicha variedad garanti
cen el control contemplado en el apartado 3 del
artículo 13 del Reglamento anteriormente mencio
nado ,

— la indicación del nombre de dicha variedad en la
etiqueta se encuentre asociada a una mención que
especifique el carácter experimental del cultivo de
dicha variedad .

Artículo 15

1 . La indicación del año de cosecha contemplada en la
letra b ) del apartado 2 del artículo 12 para designar a un
vcprd en el etiquetado , únicamente se admitirá cuando toda

B II : Documentos oficiales y registros

Artículo 17

1 . Para los vcprd, la designación en los documentos
oficiales incluirá las indicaciones siguientes :
a ) la mención «vcprd»;

b ) en su caso , una de las menciones contempladas en el
segundo guión del párrafo primero del apartado 7 del
artículo 15 del Reglamento (CEE ) n° 823 / 87 ;

c) el nombre de la región determinada ;
d ) la precisión de que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado o de un vino blanco ;

e ) en caso de expedición a otro Estado miembro o de
exportación , el nombre del Estado miembro al que
pertenece la región determinada.

2 . La designación de los vcprd en los documentos oficiales
incluirá , además , las indicaciones contempladas en el apar
tado 2 del artículo 11 y enumeradas a continuación , siempre
que figuren o esté previsto hacerlas figurar en el etique
tado:

a ) el año de cosecha;

b ) una mención específica tradicional dirigida a indicar la
calidad ;

c ) las precisiones referentes al método de elaboración o a un
color especial o al tipo de producto , excepto en lo que se
refiere al contenido en azúcar residual ;

d ) el nombre de la unidad geográfica menor que la región
determinada;

e ) el nombre de una o dos variedades de vid ;

f) la información relativa a las condiciones naturales o
técnicas de la viticultura que hayan dado origen a dicho
vino .
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Articulo 18

1 . Para los vcprd, la designación en los registros llevados
por los productores comprenderá las indicaciones contem
pladas en :

— las letras a), b ), c) y d ) del apartado 1 del artículo 17 ;
— el apartado 2 del artículo 17 siempre que se prevea la
posibilidad de hacerlas figurar en el etiquetado o , si no
hubiere etiquetado , en el documento que acompaña al
transporte .

2 . Para los vcprd , la designación en los registros llevados
por personas distintas de los productores incluirá :
— las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 17 ,

— el número del documento que acompaña al transporte y
la fecha de su expedición .

a ) el tipo de producto; dicha indicación se efectuará
utilizando:

— aquella definición , entre las que figuren en las
disposiciones comunitarias , que describa el corres
pondiente producto de la forma más precisa posible ,
o

— para los productos que circulan por el territorio del
Estado miembro considerado , menciones distintas de
las definidas por las disposiciones comunitarias y
cuya utilización sea tradicional y de uso corriente en
dicho Estado miembro ;

b ) en lo que se refiere :
— al mosto de uva y al mosto de uva concentrado , la
densidad ,

— al mosto de uva parcialmente fermentado y al vino
nuevo en proceso de fermentación , los grados alco
hólicos volumétricos adquirido y total o uno de los
dos ,

— a los demás vinos , los grados alcohólicos volumétri
cos adquirido y total o uno de los dos ;

c ) el volumen nominal del producto , de acuerdo con lo
dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE ;

d ) en lo que se refiere a :
— los envases con volumen nominal de 60 litros o
menos , el nombre o la razón social del embotellador ,
así como el nombre del municipio o parte del
municipio y del Estado miembro donde el mismo
tenga su sede principal ;

— los demás envases , el nombre o razón social del
expedidor así como el nombre del municipio o parte
de municipio y del Estado miembro donde el mismo
tenga su sede principal ;

e ) en caso de expedición a otro Estado miembro o de
exportación :
— en lo que se refiere a los vinos , el nombre del Estado
miembro en cuyo territorio se haya recolectado la uva
y se haya efectuado la vinificación , y esto únicamente
en el caso de que estas dos operaciones se hayan
efectuado en el mismo Estado miembro;

—- en lo que se refiere a los mostos de uva , el nombre del
Estado miembro en cuyo territorio se haya recolec
tado la uva y se haya efectuado la vinificación y esto
únicamente en el caso de que estas dos operaciones se
hayan efectuado en el mismo Estado miembro ;

f) en lo que se refiere a los vinos y mostos de uva :
— que resulten de una mezcla de productos originarios
de varios Estados miembros , los términos «proceden
tes de productos de diferentes países de la Comuni
dad Europea»;

— que no hayan sido elaborados , cuando se trate de
mostos de uva , o vinificados , cuando se trate de
vinos , en el Estado miembro donde haya sido
recolectada la uva empleada , la mención «CEE»;

g) una posible limitación de la utilización prescrita por las
disposiciones comunitarias .

2 . La designación en el etiquetado de los productos
contemplados en el apartado 1 podrá completarse coir
alguna de las indicaciones siguientes :

B III : Documentos comerciales

Artículo 19

1 . Cuando no se expida un documento que acompaña al
transporte para un vcprd , la designación en los documentos
comerciales contemplados en la letra c) del apartado 2 del
artículo 1 incluirá :

— las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 17, y

— las indicaciones contempladas en el apartado 2 del
artículo 17 , siempre que figuren en el etiquetado .

2 . En caso de que la designación de los vcprd en los
documentos comerciales incluya además las indicaciones
consideradas en el artículo 1 1 , éstas deberán ajustarse a lo
dispuesto en los artículos 13 a 16 y 40 .

3 . Para los vcprd que circulen en su territorio , los Estados
miembros podrán permitir que las indicaciones a que se
refiere el artículo 11 se hagan , en los documentos comercia
les , con ayuda de un código . Dicho código deberá ser tal que
permita que el organismo encargado del control proceda a
una identificación rápida de la designación del vcprd de que
se trate .

S e cci ó n C

Designación de productos que no sean vinos de mesa ni
vcprd

C I: Etiquetado

Artículo 20

1 . En caso de que los productos que no sean vinos de mesa
ni vcprd lleven etiquetas , las etiquetas empleadas compren
derán las indicaciones siguientes :
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a ) el año de cosecha ;

b ) el nombre o razón social de las personas físicas o jurídicas
o de una agrupación de personas que hayan intervenido
en el circuito comercial del producto en cuestión, así
como el nombre del municipio o parte del municipio
donde los mismos tengan su sede principal ;

c ) el nombre del Estado miembro en cuyo territorio se haya
recolectado la uva y se haya efectuado la elaboración , en
caso de que el producto no sea expedido a otro Estado
miembro ni exportado y cuando no se cumplan las
condiciones previstas en la letra f) del apartado 1 ;

d ) la letra minúscula e , siempre que los envases se ajusten a
lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE en materia de
relleno ;

e ) además de las indicacionesmencionadas en la letra b ) del
apartado 1 , otros datos analíticos, siempre que dicha
indicación esté regulada mediante normas de de
sarrollo .

3 . En caso de que un mosto de uva parcialmente fermen

tarías en materia de alimentos dietéticos, indicaciones
relativas a la utilización con fines dietéticos de dichos
productos .

3 . Únicamente podrá figurar en el etiquetado la indica
ción del año de cosecha contemplada en la letra a ) del
apartado 2 del artículo 20 para designar un producto que no
sea un vino de mesa o un vcprd , cuando toda la uva utilizada
para la elaboración del producto en cuestión haya sido
recolectada durante el año que se haya previsto mencionar en
dicha indicación .

Únicamente podrá figurar en el etiquetado la indicación de
una variedad de vid mencionada en la letra b ) del apartado 3
del artículo 20 para designar un producto que no sea un vino
de mesa o un vcprd , cuando se respeten las condiciones
equivalentes a las contempladas en el apartado 1 del
artículo 5 .

4 . Para la designación de los productos que no sean vinos
de mesa ni vcprd en el etiquetado :

— las indicaciones mencionadas en el apartado 1 del
artículo 20 se harán en una u otras lenguas oficiales de la
Comunidad, de forma que el consumidor final pueda
comprender fácilmente cada una de dichas indica
ciones ;

— las indicaciones mencionadas en el apartado 2 del
artículo 20 se harán en una u otras lenguas oficiales de la
Comunidad .

Para esos productos puestos en circulación en su territorio ,
los Estados miembros podrán permitir que dichas indicacio
nes se hagan , además , en una lengua que no sea oficial de la
Comunidad, cuando el uso de dicha lengua sea tradicional y
de uso corriente en el Estado miembro de que se trate o en una
parte de su territorio .

Para la designación de los productos que no sean vinos de
mesa ni vcprd destinados a la exportación , las normas de
desarrollo podrán permitir la utilización de otras lenguas .

tado se destine al consumo humano directo , podrá comple
tarse además su designación con la indicación :

a ) el nombre de la unidad geográfica , con arreglo al
apartado 1 del artículo 4 , de la que sea originario dicho
producto , siempre que se respeten las condiciones refe
rentes al vino de mesa contempladas en el apartado 3 del
artículo 4 ;

b ) el nombre de una variedad de vid ;

c ) de la precisión que se trata de un vino tinto , rosado o
blanco .

Artículo 21

1 . Las indicaciones contempladas en el artículo 20 serán
las únicas admitidas para la designación, en el etiquetado , de
los productos que no sean vinos de mesa ni vcprd . No
obstante , las normas de desarrolló podrán prever disposicio
nes complementarias para los productos que no sean vinos de
mesa ni vcprd y destinados a la exportación , en la medida en
que lo exija la legislación de los países terceros .

2 . Cada Estado miembro admitirá la designación de los
productos que no sean vinos de mesa ni vcprd originarios de
otros Estados miembros y puestos en circulación en su
territorio , cuando la misma se ajuste a las disposiciones
comunitarias y esté permitida en el Estado miembro produc
tor en virtud del presente Reglamento .

No obstante , los Estados miembros podrán :

— para los productos que no sean vinos de mesa ni vcprd
obtenidos en su territorio , obligar a que se incluyan
determinadas indicaciones contempladas en los aparta
dos 2 y 3 del artículo 20 , prohibirlas o incluso limitar la
utilización de las mismas ;

— autorizar , para los mostos de uva comercializados en su
territorio y hasta la aplicación de disposiciones comuni

C II: Documentos oficiales y registros

Artículo 22

1 . Para los productos que no sean vinos de mesa ni vcprd ,
la designación en los documentos oficiales incluirá las
indicaciones siguientes :

a ) la precisión de que se trata de un producto tinto , de un
producto rosado o de un producto blanco ;

b ) el tipo de producto ; dicha indicación se efectuará
utilizando :

— aquella definición , entre las que figuren en las
disposiciones comunitarias , que describa el corres
pondiente producto de la forma más precisa posible ;
o

— para los productos que circulen en el territorio del
Estado miembro afectado, menciones distintas de las
definidas por las disposiciones comunitarias y cuya
utilización sea tradicional y de uso corriente en dicho
Estado miembro ;
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— las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 22 ;

— el número del documento que acompaña al transporte y
la fecha de su expedición .

c) en caso de expedición a otro Estado miembro o de
exportación :
— en lo que se refiere a los vinos , el nombre del Estado
miembro en cuyo territorio se haya recolectado la uva
y efectuado la vinificación , y esto únicamente en el
caso de que dichas operaciones se hayan efectuado en
el mismo Estado miembro ;

— para los mostos de uva , el nombre del Estado
miembro en cuyo territorio se haya recolectado la uva
y efectuado la elaboración , y esto únicamente en el
caso de que dichas operaciones se hayan efectuado en
el mismo Estado miembro ;

d ) en lo que se refiere a los vinos y mostos de uva :
— que resulten de una mezcla de productos originarios

de varios Estados miembros , los términos «proceden
te de productos de diferentes países de la Comunidad
Europea»;

— que no hayan sido elaborados , cuando se trate de
mostos de uva , o vinificados , cuando se trate de
vinos , en el Estado miembro donde se haya recolec
tado la uva utilizada , la mención «CEE».

2 . La designación de los productos que no sean vinos de
mesa ni vcprd en los documentos oficiales incluirá ade
más:

a ) en lo que se refiere a los productos destinados a la
transformación en vino de mesa , así como a los vinos
aptos para la obtención de vinos de mesa , las indicacio
nes enumeradas en el apartado 2 del artículo 8 ;

b ) en lo que se refiere a los productos destinados a la
transformación en vcprd , las indicaciones contempladas
en el artículo 17 , apartado 1 , letra c), y en su caso en la
letra b), y en el apartado 2 ;

c) en lo que se refiere a los demás productos , las indicacio
nes mencionadas en las letras a ) y c) del apartado 2 y en el
apartado 3 del artículo 20 ,

siempre que figuren o que esté previsto hacerlas figurar en el
etiquetado de los vinos de mesa y de los vcprd procedentes de
los productos contemplados en las letras a ) y b ) del presente
apartado o en el etiquetado de los productos contemplados
en la letra c).

C III: Documentos comerciales

Artículo 24

1 . Cuando no se expida un documento que acompaña al
transporte para un producto que no sea ni vino de mesa ni
vcprd , la designación en los documentos comerciales con
templados en la letra c) del apartado 2 del artículo 1 incluirá ,
al menos , las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 22 .

2 . Si , además, se indicare el año de cosecha o la variedad
de vid , dichas indicaciones deberán efectuarse con arreglo al
apartado 3 delartículo 21 .

3 . Si , para los mostos de uva , los mostos de uva
parcialmente fermentados , los vinos nuevos en proceso de
fermentación destinados a la transformación en vino de mesa
y los vinos aptos para la obtención de vino de mesa , la
designación en los documentos comerciales incluyere , ade
más, indicaciones contempladas en el artículo 2 , éstas debe
rán ajustarse a lo dispuesto en los artículos 4 a 7 y 40 .

4 . Si , para los mostos de uva , los mostos de uva
parcialmente fermentados y los vinos nuevos en proceso de
fermentación destinados a la transformación en vcprd , la
designación en los documentos comerciales incluyere , ade
más, indicaciones contempladas en el artículo 11 , éstas
deberán ajustarse a lo dispuesto en los artículos 13 a 16
y 40.

5 . Las indicaciones que figuren en los documentos comer
ciales de los productos contemplados en los apartados 3 y 4
deberán ajustarse a las que figuren en los documentos que
acompañan al transporte .

6 . Para los productos que no sean ni vinos de mesa ni
vcprd puestos en circulación en su territorio , los Estados
miembros podrán autorizar que las indicaciones contempla
das en el artículo 20 se realicen , en los documentos comer
ciales , con ayuda de un código . Dicho código deberá ser tal
que permita que el organismo encargado del control proceda
a una identificación de la designación del producto de que se
trate .

CAPITULO II

DESIGNACIÓN DE LOS PRODUCTOS ORIGINARIOS DE
PAISES TERCEROS

«

Sección A

Etiquetado

Artículo 25

1 . Para los vinos importados destinados al consumo
humano directo que no figuren en la lista contemplada en el
apartado 1 del artículo 26 , la designación en el etiquetado
comprenderá las indicaciones siguientes :

Articulo 23

1 . Para los productos que no sean vinos de mesa ni vcprd,
la designación en los registros llevados por los productores
comprenderá :

— las indicaciones contempladas en las letras a ) y b ) del
apartado 1 del artículo 22 ;

— las disposiciones contempladas en el apartado 2 del
artículo 22 siempre que esté previsto hacerlas figurar en
el etiquetado , o cuando no hubiere etiquetado , en el
documento que acompaña al transporte .

2 . En los registros llevados por personas que no sean los
productores, la designación de dichos productos incluirá :
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f) de información relativa :

— a la historia del vino en cuestión , de la empresa del
embotellador o de una empresa de una persona física
o jurídica o agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial ,

— a las condiciones vitícolas naturales o técnicas que
hayan dado origen a dicho vino ,

— al envejecimiento de dicho vino ,
siempre que se utilice dicha información en las condicio
nes previstas en las normas de desarrollo ;

g ) de una mención concedida por un organismo oficial o un
organismo oficialmente reconocido a tal fin , a una de las
personas o a la agrupación de personas mencionadas en
la letra c ) y que pueda consolidar el prestigio del vino
importado en cuestión , siempre que dicha mención esté
regulada por normas de desarrollo comunitarias o , en su
defecto , por disposiciones del país tercero de origen ;

h ) la letra minúscula e , siempre que los envases se ajusten a
lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 / CEE en materia de
llenado;

i ) de una precisión acerca del tipo del producto, siempre
que dicha indicación esté regulada por normas de
desarrollo comunitarias .

a ) la mención «vino»;
b ) el volumen nominal del vino importado , de acuerdo con

lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE ;
c) cuando dichos vinos :

— hayan sido envasados , dentro de la Comunidad , en
envases de un volumen nominal de 60 litros o menos ,
el nombre o la razón social del embotellador, así
como el nombre del municipio o parte del municipio y
del Estado miembro donde el mismo tenga su sede
principal . No obstante , cuando el embotellado se
haya efectuado en un municipio o parte de municipio
diferente de los anteriormente citados o de un
municipio circundante , la indicación de la sede
principal del embotellador irá acompañada de una
mención que especifique el municipio o parte de
municipio en el que se haya efectuado el embotellado ,
y, si se efectuare en otro Estado miembro , la
indicación de éste ;

— hayan sido envasados , fuera de la Comunidad , en
envases de un volumen nominal de 60 litros o menos ,
el nombre o razón social del importador , así como el
nombre del municipio o parte de municipio donde el
mismo tenga su sede principal ;

— sean presentados en otros envases :
— el nombre o la razón social del importador así
como el nombre del municipio o parte de muni
cipio donde el mismo tenga su sede principal , o

— si el importador y el expedidor no fueren la misma
persona , el nombre o la razón social del expedi
dor , así como el nombre del municipio o parte de
municipio y del Estado miembro donde el mismo
tenga su sede principal ;

d ) el país tercero de origen , tal como se indica en los
documentos contemplados en el Reglamento (CEE )
n° 2390 / 89 del Consejo , de 24 de julio de 1989 , por el
que se establecen las normas generales para la importa
ción de los vinos , zumos y mostos de uva (') y que
acompañen al vino en cuestión en el momento de la
importación ;

e ) del grado alcohólico volumétrico adquirido.

2 . La designación en el etiquetado de los vinos contem
plados en el apartado 1 podrá completarse con la indica
ción :

a ) de la precisión que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado o de un vino blanco;

b ) de una marca de acuerdo con las condiciones previstas en
el artículo 40 ;

c ) del nombre o de la razón social de las personas físicas o
jurídicas o de una agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial de vino importado,
así como del nombre del 'municipio donde los mismos
tengan su sede principal ;

d ) de determinados datos analíticos distintos al grado
alcohólico volumétrico adquirido , siempre y cuando
dicha indicación esté regulada por normas de desar
rollo ;

e ) de una recomendación dirigida al consumidor sobre la
utilización del vino ;

Articulo 26

1 . Para los vinos importados destinados al consumo
humano directo designados con ayuda de una indicación
geográfica y recogidos en una lista por determinar , la
designación en el etiquetado comprenderá las indicaciones
siguientes :

a ) una unidad geográfica situada en el país tercero afectado ,
en las condiciones previstas en el artículo 29 ;

b ) el volumen nominal del vino importado , de acuerdo con
lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE ;

c ) cuando dichos vinos :

— hayan sido envasados , dentro de la Comunidad , en
envases de un volumen nominal de 60 litros o menos ,
el nombre o razón social del embotellador, así como
el nombre del municipio o parte del municipio y del
Estado miembro donde el mismo tenga su sede
principal . No obstante , cuando el embotellado se
haya efectuado en un municipio o parte de municipio
diferente de los anteriormente citados o de un
municipio circundante , la indicación de la sede
principal del embotellador irá acompañada de una
mención que especifique el municipio o parte de
municipio en que se haya efectuado el embotellado , y ,
si se efectuare en otro Estado miembro, de la
indicación de éste ;

— hayan sido envasados , fuera de la Comunidad , en
envases de un volumen nominal de 60 litros o menos ,
el nombre o razón social del importador , así como el
nombre del municipio o parte de municipio donde el
mismo tenga su sede principal ;( J ) Véase página 7 del presente Diario oficial .
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— sean presentados en otros envases :
— el nombre o la razón social del importador, así
como el nombre del municipio o parte de muni
cipio donde el mismo tenga su sede principal , o

— si el importador y el expedidor no fueren la misma
persona , el nombre o la razón social del expedi
dor , así como el nombre del municipio o parte del
municipio y del Estado miembro donde el mismo
tenga su sede principal ;

d) el país tercero de origen, tal como se indica en
los documentos contemplados en el Reglamento (CEE )
n° 2390 / 89 y que acompañen al vino en cuestión en el
momento de la importación;

e ) el grado alcohólico volumétrico adquirido .

Únicamente podrán figurar en dicha lista los vinos importa
dos respecto a los cuales se haya reconocido la equivalencia
entre las condiciones de producción de cada uno de ellos y
aquellas de un vcprd o de un vino de mesa con indicación
geográfica .

2 . Podrá completarse la designación en el etiquetado de
los vinos contemplados en el apartado 1 con las indicaciones
siguientes :

a) la mención «vino», acompañada o no de la precisión que
se trata de un vino tinto , de un vino rosado o de un vino
blanco;

b ) el nombre de una unidad geográfica distinta de las que
figuran en la lista contemplada en el apartado 1 , en las
condiciones previstas en el artículo 29 ;

c) las menciones :
— que acompañen a la indicación geográfica para
destacar el carácter típicamente regional del vino en
cuestión , o

— relativas a una calidad superior ,
siempre que dichas menciones estén previstas , para el
mercado del país tercero deíque sea originario el vino , en
las disposiciones nacionales de dicho país y que estén
reconocidas por la Comunidad;

d ) el nombre de una o dos variedades de vid , en las
condiciones previstas en el artículo 30 ;

e ) el año de cosecha , en las condiciones previstas en el
artículo 31 ;

f) de determinados datos analíticos distintos del grado
alcohólico volumétrico adquirido , siempre y cuando
dicha indicación esté regulada por normas de desar
rollo ;

g) una marca , en las condiciones previstas en el
artículo 40 ;

h ) el nombre o la razón social de las personas físicas o
jurídicas o de una agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial del Vino importado ,
así como el nombre del municipio o parte de municipio
en que las mismas tengan su sede principal ;

i ) una recomendación dirigida al consumidor sobre la
utilización del vino;

k) precisiones relativas :
— al método de elaboración ,

— al tipo del producto ,

— a un color especial del producto,
siempre que dichas indicaciones estén reguladas por
normas de desarrollo comunitarias o por disposiciones
del país tercero de origen . No obstante , se podrá prohibir
la utilización de tales indicaciones para la designación de
determinados vinos importados , siempre que las mismas
no sean tradicionales o puedan prestarse a confusión en
cuanto al tipo o al origen del vino ;

1 ) el nombre de la explotación vitícola o de la agrupación de
explotaciones vitícolas en que se haya obtenido el vino en
cuestión y que pueda consolidar su prestigio siempre que
dicha indicación esté regulada por disposiciones del país
tercero de origen;

m ) un número de control de calidad asignado por un
organismo oficial al vino en cuestión ;

n ) una distinción atribuida al vino en cuestión por un
organismo oficial o un organismo oficialmente recono
cido a tal fin y siempre que pueda justificarse la distinción
mediante un documento apropiado ;

o ) una mención que indique su embotellado :

— bien en la explotación vitícola donde se haya reco
lectado y elaborado la uva empleada para la obten
ción de dichos vinos ;

— bien por una agrupación de explotaciones vití
colas ;

— bien en una empresa , situada en el área de producción
indicada , a la que las explotaciones vitícolas en que se
haya recolectado la uva empleada estén vinculadas
dentro de una agrupación de explotaciones vitícolas y
que haya efectuado la vinificación de dicha uva;

p ) información relativa :

— a la historia del vino en cuestión , de la empresa del
embotellador o de una empresa , de una persona física
o jurídica o agrupación de personas que hayan
intervenido en el circuito comercial ,

— a las condiciones vitícolas , naturales o técnicas , que
hayan dado origen a dicho vino,

— al envejecimiento de dicho vino ,

siempre que se utilice dicha información en las condicio
nes previstas en las normas de desarrollo ;

q ) una mención concedida , por un organismo oficial o un
organismo oficialmente reconocido a tal fin , a una de las
personas o a la agrupación de personas contempladas en
la letra h ) y que pueda consolidar el prestigio del vino
importado en cuestión, siempre que dicha indicación esté
regulada por normas de desarrollo comunitarias o , en su
defecto , por disposiciones del país tercero de origen;

r) la letra minúscula e , siempre que los envases se ajusten a
lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE en materia de
llenado;

s ) el número del envase o el número del lote .
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Articulo 27

1 . En caso de que los productos importados , distintos de
los vinos contemplados en los artículos 25 y 26 , lleven
etiquetas , las etiquetas empleadas contendrán las indicacio
nes siguientes :

a ) el tipo de producto; dicha indicación se hará utilizando
aquella definición , entre las que figuren en las disposi
ciones comunitarias , que describa el producto conside
rado de la forma más precisa posible ;

b ) en lo que se refiere :
— al mosto de uva y al mosto de uva concentrada , la
densidad ;

— al vino , los grados alcohólicos volumétricos , adqui
rido y total o uno de los dos ;

c ) el volumen nominal del producto importado , de acuerdo
con lo dispuesto en la Directiva 75 / 106 /CEE , pudiendo
adjuntarse la letra minúscula e siempre que los envases se
ajusten a lo dispuesto en dicha Directiva en materia de
llenado;

d ) el nombre o la razón social del importador , así como el
nombre del municipio o parte del municipio donde el
mismo tenga su sede principal , o , cuando el producto
importado se presente en envases de un volumen nominal
de más de 60 litros y cuando el importador y el expedidor
no sean la misma persona , el nombre o la razón social del
expedidor , así como el nombre del municipio o parte del
municipio y del Estado miembro donde el mismo tenga
su sede principal ;

e ) en caso de que :
— los vinos o mostos de uva en cuestión hayan sido
obtenidos en el país tercero donde se haya recolectado
la totalidad de la uva empleada , el nombre de dicho
país tercero ;

— no se cumplan las condiciones del primer guión , la
mención «producto importado».

2 . Podrá completarse la designación, en el etiquetado , de
los productos contemplados en el apartado 1 , indicando el
nombre o razón social de las personas físicas o jurídicas o de
una agrupación de personas que hayan intervenido en el
circuito comercial del producto , así como el nombre del
municipio en que las mismas tengan su sede principal .

Además de la indicación mencionada en la letra b ) del
apartado 1 , se podrá completar la designación mediante
otros datos analíticos , siempre que dicha indicación esté
regulada mediante normas de desarrollo .

3 . De acuerdo con el mismo procedimiento :

— podrá exigirse que se incluyan indicaciones mencionadas
en el apartado 2 del artículo 25 , en el apartado 2 del
artículo 26 y en el apartado 2 del artículo 27, prohibirlas
o incluso limitar la utilización de las mismas ;

— pequeñas cantidades de vinos originarios de países
terceros podrán quedar exentas de la aplicación del
apartado 1 del artículo 25 y de las letras b ), c) y d ) del
apartado 1 del artículo 26 .

4 . Podrán preverse condiciones especiales relativas al
control del respeto de las disposiciones en materia de
designación , en el etiquetado , <ie los productos importados ,
en particular en lo que se refiere al origen geográfico , a las
menciones relativas a una calidad superior, a la variedad de
vid y al embotellador .

5 . Con arreglo a normas que deberán determinarse , y
previa autorización del Estado miembro en cuyo territorio se
haya embotellado el vino importado , podrá utilizarse un
código para las indicaciones contempladas en el primer guión
de la letra c ) del apartado 1 del artículo 25 y en el primer
guión de la letra c) del apartado 1 del artículo 26 . Dicha
utilización se supeditará a la condición de que en la etiqueta
figuren con todas sus letras el nombre o razón social de una
persona o grupo de personas distintas del embotellador que
participe en el circuito comercial del vino importado , así
como el municipio o parte del municipio en el que tenga su
sede dicha persona o grupo.

6 . Para la designación , en el etiquetado , de los productos
importados :

— las indicaciones contempladas en el apartado ! del
artículo 25 , en el apartado 1 de] artículo 26 y en el
artículo 1 del artículo 27 , se harán en una u otras lenguas
oficiales de la Comunidad , de tal forma que el consumi
dor final pueda comprender fácilmente cada una de
dichas indicaciones ;

— las indicaciones contempladas en el apartado 2 del
artículo 25 , en el apartado 2 del artículo 26 y en el
apartado 2 del artículo 27, se harán en una u otras
lenguas oficiales de la Comunidad .

Para los productos importados puestos en circulación en su
territorio , los Estados miembros podrán permitir que dichas
indicaciones se hagan , además , en una lengua que no sea
lengua oficial de la Comunidad , cuando el empleo de dicha
lengua sea tradicional y de uso corriente en el Estado
miembro de que se trate o en una parte de su territorio .

No obstante , la indicación :

— del nombre de una unidad geográfica situada en el país
tercero de que se trate contemplado en la letra a ) del
apartado 1 y en la letra b ) del apartado 2 del
artículo 26 ;

— de las menciones relativas a una calidad superior contem
pladas en la letra c) del apartado 2 del artículo 26 ;

— de las precisiones relativas al método de elaboración , al
tipo de producto o a un color especial , contemplados en
la letra k) del apartado 2 del artículo 26 ;

— del nombre de una explotación vitícola o de una agrupa
ción de explotaciones vitícolas contemplado en la letra 1 )
del apartado 2 del artículo 26 ;

Artículo 28

1 . Únicamente se admitirán para la designación en el
etiquetado de los productos orginarios de países terceros , las
indicaciones contempladas en los artículos 25 , 26 y 27 .

2 . Podrán completarse las indicaciones contempladas en
el apartado 1 con otras indicaciones facultativas por deter
minar , de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 83 del Reglamento (CEE ) n° 822 / 87 , teniendo en
cuenta la experiencia adquirida y las disposiciones corres
pondientes establecidas para los productos originarios de la
Comunidad .
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— de la que procede la uva a partir de la cual se haya
obtenido el producto ,

— en la que se haya recolectado la uva que produzca
vinos que respondan a criterios cualitativos típicos ;

b ) empleado en el mercado interior del país tercero de
origen para la designación de los vinos y previsto para
tales fines en las disposiciones del país ; y

c ) que no se preste a confusión con una indicación empleada
para designar un vcprd , un vino de mesa u otro vino
importado.

2 . Para la designación de un vino importado , el nombre
de una unidad geográfica empleado para designar un vino de
mesa o un vcprd o de una región determinada en la
Comunidad , no podrá utilizarse ni en la lengua del país
productor en que esté situada dicha unidad o dicha región , ni
en otra lengua .

3 . Podrán establecerse excepciones a la letra a ) del apar
tado 1 , en lo que se refiere a la utilización del nombre de una
unidad geográfica , para la designación de un vino que resulte
de una mezcla , siempre que :

— se atengan a las disposiciones del país tercero de origen ,
y

— sean prácticamente equivalentes a las excepciones admi
tidas para un vcprd en virtud del apartado 3 del
artículo 13 .

Podrán establecerse excepciones al apartado 2 cuando coin
cida el nombre geográfico de un vino producido en la
Comunidad con el de una unidad geográfica , situada en un
país tercero , cuando se emplee tal nombre en dicho país para
un vino de acuerdo con usos tradicionales y constantes y
siempre que su utilización esté regulada por dicho país .

— de una mención que indique el embotellado contemplada
en la letra o ) del apartado 2 del artículo 26 ,

se hará en una de las lenguas oficiales del país tercero de
origen . Dichas indicaciones podrán hacerse , además , en una
lengua oficial de la Comunidad .

Podrá regularse , mediante normas de desarrollo , el uso de
determinadas menciones derivadas de la traducción de las
indicaciones contempladas en el párrafo tercero .

Los nombres de las variedades de vid mencionadas en la
letra d ) del apartado 2 del artículo 26 y sus sinónimos se
indicarán tal como figuren en la lista contemplada en la
letra a ) del apartado 1 del artículo 30 .

7 . La indicación :

a ) del nombre o razón social de las personas físicas o
jurídicas o de una agrupación de pesonas que hayan
intervenido en el circuito comercial del producto impor
tado , incluido el nombre del embotellador , del importa
dor y el del municipio en que tengan su sede principal ,
contemplados en :
— la letra c) del apartado 1 del artículo 25 ,
— la letra c) del apartado 2 del artículo 25 ,
— la letra c) del apartado 1 del artículo 26 ,
— la letra h) del apartado 2 del artículo 26 ,
— la letra d) del apartado 1 del artículo 27 ,
— el apartado 2 del artículo 27 ;

b ) de las menciones relativas a una calidad superior,
contempladas en la letra c ) del apartado 2 del
artículo 26 ;

c) del nombre de una explotación vitícola o de una
agrupación de explotaciones vitícolás , contempladas en
la letra 1 ) del apartado 2 del artículo 26 ,

únicamente podrá realizarse cuando no pueda prestarse a
confusión con el nombre de una región utilizado para la
designación de un vcprd o de otro vino importado .

8 . Los Estados miembros podrán autorizar , para los
vinos importados comercializados en su territorio y hasta la
aplicación de disposiciones comunitarias en materia de
alimentos dietéticos , indicaciones relativas al uso con fines
dietéticos de dichos productos .

Articulo 30

1 . Sólo podrá hacerse la indicación del nombre de una
variedad de vid contemplada en la letra d) del apartado 2 del
artículo 26 para designar un vino importado en el etiqueta
do , cuando :

a ) el nombre de dicha variedad y , en su caso , un sinónimo
figuren en la lista que se establezca para cada país tercero .
No obstante , en dicha lista no podrán figurar los
nombres de variedades cuyo cultivo no esté autorizado
por las disposiciones reglamentarias del país tercero de
que se trate o que puedan prestarse a confusión con :

— el nombre de una región determinada o de una unidad
geográfica empleado para designar un vcprd , un vino
de mesa u otro vino importado ;

— el nombre de otra variedad , genéticamente diferente ,
cultivada en la Comunidad;

Articulo 29

1 . Para la designación, en el etiquetado , de un vino
importado con ayuda de una indicación geográfica prevista
en la letra a ) del apartado 1 y en la letra b ) del apartado 2 del
artículo 26 , únicamente podrá autorizarse el nombre de una
unidad geográfica :

a ) que designe un área de producción vitícola bien delimi
tada :

— menor que el territorio del país tercero de que se
trate ,
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b) el producto considerado proceda , en su totalidad , de uva
de la variedad cuya indicación esté prevista .

2 . Podrán establecerse excepciones a la aplicación del
apartado 1 siempre que se ajusten a las disposiciones del país
tercero de origen y que:
— en lo que se refiere a la disposición de la letra a), se
refieran a una variedad que goce de una notoriedad
especial en el mercado del país tercero en cuestión ;

— en lo que se refiere a la disposición de la letra b), sean
prácticamente equivalentes a las excepciones admitidas
para los vinos de mesa y los vcprd en virtud de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 5 y en el aparta
do 2 del artículo 14 .

Artículo 31

1¡ La indicación del año de cosecha contemplada en la
letra e) del apartado 2 del artículo 26 únicamente se admitirá
en el etiquetado de los vinos importados cuando :
a ) : toda la uva empleada para la elaboración del correspon
diente vino haya sido recolectada durante el año que se
prevea mencionar en dicha indicación;

b ) la misma vaya acompañada de la indicación de una
unidad geográfica; y

c ) la misma esté permitida en virtud de disposiciones del
correspondiente país tercero .

2 . Podrán establecerse excepciones a la letra a ) del apar
tado 1 , en determinados casos , siempre que:
— se ajusten a las disposiciones del país tercero de ori

gen ,

— sean prácticamente equivalentes a las excepciones admi
tidas para los vinos de mesa y los vcprd en virtud del
apartado 2 del artículo 6 y del apartado 2 del
artículo 15 ,

a ) del nombre de una unidad geográfica tal y como se
contempla en la letra a ) del apartado 1 del artículo 26 ;

b ) de la precisión que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado o de un vino blanco ;

c) del país tercero de origen .

La designación , en los documentos oficiales , de los vinos
contemplados en el párrafo primero comprenderá , además ,
las indicaciones contempladas en el apartado 2 del
artículo 26 y enumeradas a continuación , siempre que
figuren o se tenga previsto hacerlas figurar en el etique
tado :

a ) el nombre de una unidad geográfica tal y como se
contempla en la letra b ) del apartado 2 del
artículo 26 ;

b ) una mención relativa a una calidad superior ;
c) el nombre de una o dos variedades de vid ;

d ) el año de cosecha ;

e) las precisiones relativas al método de elaboración o al
tipo de producto, excepto en lo que se refiere al contenido
en azúcar residual ;

f) la información relativa a las condiciones naturales o
técnicas de la viticultura que hayan dado origen a dicho
vino .

3 . Para los productos importados , que no sean los vinos a
que se refieren los artículos 25 y 26 , la designación en los
documentos oficiales incluirá la indicación :

a ) del tipo de producto; dicha indicación se hará utilizando
aquella definición , entre las que figuren en las disposi
ciones comunitarias , que describa el correspondiente
producto de la forma más precisa posible ;

b ) en caso de que :
— los vinos o mostos de uva en cuestión se hayan
obtenido en el país tercero en el que se haya
recolectado toda la uva empleada , del nombre de
dicho país tercero;

— no se cumplan las condiciones requeridas en el primer
guión , de la mención «producto importado».

Artículo 33

La designación en los registros comprenderá :
a ) en lo que se refiere a los vinos importados destinados al
consumo humano directo que no figuren en la lista
contemplada en el apartado 1 del artículo 26 :
— las indicaciones contempladas en el apartado 1 del
artículo 32 ;

— el número del documento que acompaña al transpor
te y la fecha de su expedición ;

b ) en lo que se refiere a los vinos importados destinados al
consumo humano directo designados con ayuda de una
indicación geográfica y que figuren en la lista contem
plada en el apartado 1 del artículo 26 :
— las indicaciones citadas en el párrafo primero del
apartado 2 del artículo 32;

— el número del documento que acompaña al transpor
te y la fecha de su expedición ;

Sección B

Documentos oficiales y registros

Artículo 32

1 . Para los vinos importados destinados al consumo
humano directo que no figuren en la lista contemplada en el
apartado 1 del artículo 26 , la designación en los documentos
oficiales incluirá las indicaciones siguientes :
a ) la mención «vino»;

b ) la precisión que se trata de un vino tinto , de un vino
rosado o de un vino blanco ;

c) el nombre del país tercero de origen tal como se indica en
los documentos contemplados en el Reglamento (CEE )
n° 2390/ 89 que acompañen al vino en cuestión en el
momento de la importación .

2 . Para los vinos destinados al consumo humano directo
designados con ayuda de una identificación geográfica que
figure en la lista contemplada en el apartado 1 del
artículo 26 , la designación en los documentos oficiales
incluirá la indicación :
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c) para los productos importados que no sean los vinos
contemplados en los artículos 25 y 26 :
— las indicaciones contempladas en el apartado 3 del
artículo 32;

— el número del documento que acompaña al transpor
te y la fecha de su expedición .

Artículo 34

La designación de los vinos originarios de países terceros y
destinados al consumo humano directo en los documentos
expedidos por los organismos y laboratorios competentes del
país tercero interesado y presentados cuando se proceda a la
importación, en aplicación del Reglamento (CEE ) n° 822/
87 , y , en particular , de su artículo 70 , incluirá cuantas
indicaciones sean necesarias para que los organismos com
petentes de los Estados miembros o las personas físicas o
jurídicas o una agrupación de personas que actúen en su lugar
puedan expedir un documento que acompaña al transporte
de acuerdo con el artículo 32 .

designación en los documentos comerciales mencionados en
la letra c) del apartado 2 del artículo 1 incluirá las indicacio
nes contempladas en el apartado 1 del artículo 32 .

En caso de que la designación de dicho vino incluya , en los
documentos comerciales , además , la indicación de una
marca contemplada en la letra b ) del apartado 2 del
artículo 25 , ésta deberá atenerse al artículo 40 .

2 . Cuando , para un vino importado contemplado en el
artículo 26 , no se expida documento que acompaña al
transporte , la designación en los documentos comerciales
mencionados en la letra c) del apartado 2 del artículo 1 ,
comprenderá las indicaciones contempladas en el apartado 2
del artículo 32 .

En caso de que la designación de dicho vino incluya, además ,
en los documentos comerciales , determinadas indicaciones
contempladas en el apartado 2 del artículo 26 , éstas deberán
ajustarse a los artículos 29 , 30, 31 y 40 .

3 . Para los productos importados que no sean los vinos
contemplados en los artículos 25 y 26 , la designación en los
documentos comerciales mencionados en la letra c) del
apartado 2 del artículo 1 incluirá , al menos , las indicaciones
contempladas en el apartado 3 del artículo 32 .

4 . Para los productos importados puestos en circulación
en su territorio , los Estados miembros podrán autorizar que
las indicaciones contempladas en los artículos 25 , 26 y 27 se
hagan en los documentos comerciales mediante un código ^
Dicho código deberá poder permitir que el organismo
encargado del control proceda a una identificación rápida de
la designación del producto de que se trate .

Sección C

Documentos comerciales

Articulo 35

1 . Cuando , para un vino importado contemplado en el
artículo 25 , no se expida documento de acompañamiento , la

TITULO II

PRESENTACIÓN

Artículo 36

1 . El presente Título establece las normas generales
relativas a los envases , al etiquetado y al embalaje :

a) en lo que se refiere a los productos originarios de la
Comunidad:

— de los productos del código NC 2204 , y
— de los mostos de uva, incluso concentrados con
arreglo a los números 2 y 6 del Anexo I del Regla
mento (CEE) n° 822/ 87 , del código NC ex 2009 ;

b ) en lo que se refiere a los productos originarios de países
terceros que cumplan las condiciones previstas en los
artículos 9 y 10 del Tratado :

— de los productos del código NC 2204 ,
— de los mostos de uva, con arreglo al número 2 del
Anexo I del Reglamento (CEE ) n° 822 / 87 , del códi
go NC ex 2009 , y

— de los mostos de uva concentrados con arreglo al
artículo 2 del Reglamento (CEE ) n° 2391 / 89 , del
código NC ex 2009 .

No obstante, este Título no será aplicable :

— a los vinos de licor , a los vinos espumosos , a los vinos
espumosos gasificados , a los vinos dé aguja ni a los
vinos de aguja gasificados , contemplados en el
Anexo I del Reglamento (CEE) n° 822 / 87 , incluidos
los vinos espumosos de calidad así como los vinos
espumosos , de licor y de aguja de calidad producidos
en regiones determinadas ;

— a los vinos espumosos , los vinos espumosos gasifica
dos , los vinos de aguja y los vinos de aguja gasifica
dos , contemplados en el artículo 2 del Reglamento
(CEE ) n° 2391 / 89 .

2 . Las normas contempladas en el apartado 1 serán
aplicables a los productos que se poseían para su venta
posterior y a los productos puestos en circulación .
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— que se refieran al fabricante o al volumen del envase y
directamente inscritos de forma indeleble en el mismo;

— empleados para el control del embotellado y especifica
dos en normas que se deberán determinar ;

— empleados para identificar el producto mediante un
código numérico y /o un símbolo que pueda descifrar una
maquina ;

— que se refieran al precio del producto en cuestión ;

— previstos en las disposiciones de los Estados miembros
relativas al control cuantitativo o cualitativo de los
productos sometidos a examen sistemático y oficial .

2 . Sin perjuicio de las excepciones mencionadas en el
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 1 , a partir del
momento en que el producto se ponga en circulación en un
envase con un volumen nominal de 60 litros o menos , el
envase deberá ir etiquetado . Dicho etiquetado deberá ajus
tarse a las disposiciones del presente Reglamento ; lo mismo
deberá ocurrir para los envases con un volumen nominal
superior a 60 litros cuando vayan etiquetados .

3 . El etiquetado deberá efectuarse con arreglo a las
condiciones que se determinen.

Dichas condiciones , que podrán ser diferentes según los
productos , se referirán , en particular a :

a ) la posición de las etiquetas en los envases ;

b ) la dimensión mínima de las etiquetas ;

c) la distribución de los elementos de designación en las
etiquetas ;

d ) el tamaño de los caracteres que figuren en las etique
tas ;

e ) el empleo de signos , ilustraciones o marcas ;

f) la lengua en la cual deberán redactarse las etiquetas ,
siempre que el presente Reglamento no establezca dicha
lengua .

Articulo 37

1 . Los productos contemplados en el presente Título
únicamente podrán ser almacenados o transportados en
envases :

a ) limpios en su interior ;

b ) que no tengan efecto nocivo sobre el olor , el gusto o la
composición del producto en cuestión ;

c ) fabricados o revestidos en su interior con materiales
autorizados para el contacto con productos alimenti
cios ;

d ) reservados al almacenamiento o al transporte de los
productos alimenticios .

2 . El uso de los envases podrá ser sometido a determina
das condiciones que se establezcan y que garanticen en
particular :

a ) la conservación de las características organolépticas y de
la composición de los productos ; o

b ) la distinción de la calidad y del origen de los produc
tos .

3 . Los envases para el almacenamiento de los productos
contemplados en el presente Título serán marcados con una
tinta indeleble , de manera que el organismo encargado del
control pueda proceder a una rápida identificación de su
contenido con ayuda de los registros o documentos que los
sustituyan .

No obstante , para los envases de un volumen nominal de 60
litros o menos , llenados con el mismo producto y almacena
dos juntos en el mismo lote , podrá sustituirse el marcado de
los envases por el del lote en su totalidad, siempre que dicho
lote esté claramente separado de los demás .

4 . Podrá preverse que los envases empleados para el
transporte , en particular los camiones cisternas , los vagones
cisternas y los barcos cisternas , lleven en un lugar bien visible
y con tinta indeleble :

a ) una mención que indique que dichos envases están
autorizados para el transporte de bebidas y de productos
alimenticios ; y

b) las disposiciones especiales de limpieza .

Articulo 39

1 . A los efectos de los Títulos I y II se entenderá por
«embalaje» las envolturas de protección , tales como papeles ,
fundas de paja de todo tipo , cartones y cajas empleadas para
el transporte de uno o varios envases .

2 . Aparte de las indicaciones necesarias para la expedi
ción o que figuren en los embalajes realizados por los
detallistas en presencia del comprador , los embalajes no
podrán llevar indicaciones relativas al producto embalado
que no se ajusten a los artículos 2 , 11 , 20 , 25 , 26 y 27 .

Articulo 38

1 . A los efectos de los Títulos I y II se entenderá por
«etiquetado» el conjunto de las designaciones y demás
menciones , signos , ilustraciones o marcas que caractericen al
producto y figuren sobre el propio envase , incluido el
dispositivo de cierre , o en el colgante atado al envase .

No formarán parte del etiquetado las indicaciones , signos y
demás marcas:

— previstos en las disposiciones fiscales de los Estados
miembros ;
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TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 40

1 . La designación y presentación de los productos con
templados en el presente Reglamento , así como cualquier
publicidad relativa a dichos productos , no deberán ser
erróneas ni de naturaleza que pueda provocar confusiones o
inducir a error a las personas a las que se dirijan , en particular
en lo que se refiere a:

— las indicaciones previstas en los artículos 2 , 11 , 20 , 25 ,
26 y 27 ; esta disposición se aplicará incluso cuando
dichas indicaciones se utilicen en una traducción, hagan
referencia a la procedencia efectiva o estén combinadas
con menciones tales como «género», «tipo», «método»,
«imitación», «marca» u otras menciones similares ;

— las propiedades de los productos tales como , en particu
lar , su naturaleza , composición , grado alcohólico volu
métrico , color , origen o procedencia , calidad , variedad
de vid , año de cosecha o volumen nominal de los
envases ;

— la identidad y calidad de las personas físicas o jurídicas o
de cualquier grupo de personas que participe o haya
participado en la elaboración o en el circuito comercial
del producto , en particular del embotellador .

2 . Cuando la designación , la presentación y la publicidad
relativa a los productos contemplados en el presente Regla
mento se completen con marcas , éstas no podrán contener
palabras , partes de palabras , signos ni ilustraciones :

a ) que puedan provocar confusiones o inducir a error a las
personas a quienes se dirijan con arreglo al apartado 1 ;
o

b ) — que , en la mente de las personas a quienes vayan
destinadas , puedan confundirse con la totalidad o
con una parte de la designación de un vino de mesa ,
de un vcprd o de un vino importado cuya designación
esté regulada en disposiciones comunitarias , o bien
con la designación de algún otro producto contem
plado en el párrafo primero del apartado 1 del
artículo 1 y en el párrafo primero del apartado 1 del
artículo 36 ; o

— que sean idénticos a la designación de tal producto sin
que los productos utilizados para la elaboración de
los productos finales anteriormente mencionados
tengan derecho a tal designación o presentación .

Además , para la designación de un vino de mesa, de un vcprd
o de ün vino importado , no podrán emplearse en el
etiquetado marcas en que aparezcan palabras , partes de
palabras , signos o ilustraciones que :

a ) en lo relativo :
— a los vinos de mesa , contengan el nombre de un
vcprd ,

— a los vcprd , contengan el nombre de un vino de
mesa,

— a los vinos importados , contengan el nombre de un
vino de mesa o de un vcprd ;

b ) en lo relativo a los vinos de mesa designados en
aplicación de los apartados 2 y 3 del artículo 72 del
Reglamento (CEE ) n° 822/ 87 , a los vcprd o a los vinos
importados , contengan indicaciones falsas , en particular
en lo que se refiere al origen geográfico, a la variedad de
vid , al año de cosecha o una mención que haga refencia a
una calidad superior ;

c ) en lo relativo a los vinos de mesa distintos de los
mencionados en la letra b), contengan indicaciones rela
tivas a un origen geográfico , a una variedad de vid , a un
año de cosecha o una mención que haga referencia a una
calidad superior;

d ) en lo relativo a los vinos importados , se presten a
confusión con una ilustración que caracterice a un vino
de mesa , a un vcprd o a un vino importado que figure en
la lista que contempla el apartado 1 del artículo 26 .

3 . No obstante lo dispuesto en la letra b ) del párrafo
primero del apartado 2 , el titular de una marca registrada
para un vino o un mosto de uva que sea idéntica :
— al nombre de una unidad geográfica , más limitada que
una región determinada , utilizado para la designación de
un vcprd; o

— al nombre de una unidad geográfica utilizado para la
designación de un vino de mesa contemplado en el
apartado 2 del artículo 72 del Reglamento (CEE)
n° 822 / 87 ; o

— al nombre de un vino importado , designado por medio de
una indicación geográfica , contemplado en el apartado 1
del artículo 26 ,

podrá seguir utilizando dicha marca hasta el 31 de diciembre
de 2002 , incluso si no tuviere derecho a dicho nombre en
virtud del párrafo primero del apartado 2 , siempre que la
marca en cuestión :

a ) haya sido registrada , a más tardar , el 31 de diciembre de
1985 , por la autoridad competente de un Estado miem
bro con arreglo al derecho vigente en el momento de
dicho registro ; y

b ) se haya utilizado efectivamente hasta el 31 de diciembre
de 1986 sin interrupción desde el momento de su
registro , o , si este último se hubiera efectuado antes del 1
de enero de 1984 , por lo menos desde esta última
fecha .

Las marcas que reúnan las condiciones del párrafo primero
no podrán ser obstáculo para la utilización de los nombres de



N° L 232 / 36 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 9 . 8 . 89

las unidades geográficas utilizados para la designación de un
vcprd o de un vino de mesa .

El Consejo , por mayoría cualificada y a propuesta de la
Comisión , se pronunciará , antes del 31 de diciembre de
2002 , sobre la posible prórroga de dicho plazo , tal como se
menciona en el párrafo primero .

4 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las
marcas contempladas en el apartado 3 a medida que éstas
vayan llegando a conocimiento de los mismos .

La Comisión informará de ello a las instancias competentes
de los Estados miembros encargadas del control del cumpli
miento de las disposiciones comunitarias en el sector viti
vinícola .

Artículo 43

1 . La denominación :

a ) «vino» quedará reservada a los productos que respondan
a la definición que figura en el punto 10 del Anexo I del
Reglamento (CEE ) n° 822 / 87 ;

b ) «vino de mesa» quedará reservada a los productos que
respondan a la definición que figura en el punto 13 del
mismo Anexo.

2 . Sin perjuicio de las disposiciones de armonización de
las legislaciones , el apartado 1 no afectará , sin embargo, a la
posibilidad de los Estados miembros de autorizar:

— la utilización de la palabra «vino», junto con un nombre
de fruta y en forma de denominaciones compuestas , para
la designación de productos obtenidos a partir de la
fermentación de frutas distintas de la uva ;

— otras denominaciones compuestas que incluyan la pala
bra «vino».

En caso de que se empleen estas denominaciones compues
tas , deberá quedar excluida cualquier confusión con los
productos contemplados en el apartado 1 .

Artículo 41

Si fuere necesario , podrán adoptarse normas para el uso de
los números de control contemplados en el apartado 2 del
artículo 11 .

Articulo 42

Para la vigilancia y el control de los productos contemplados
en el presente Reglamento , las instancias competentes en la
materia podrán , cumpliendo las normas generales de proce
dimiento adoptadas por cada Estado miembro, exigir al
embotellador , o a una persona que participe en el circuito
comercial y que aparezca mencionada bien en la designación ,
bien en la presentación de dichos productos , la prueba de la
exactitud de las menciones utilizadas para la designación o
presentación que se refieran a la naturaleza , identidad,
calidad, composición , origen o procedencia del producto en
cuestión o de los productos utilizados en su elaboración .

Cuando dicha solicitud emane :

— de la instancia competente del Estado miembro en el que
esté establecido el embotellador , o la persona que
participe en el circuito comercial y que aparezca mencio
nada bien en la designación , bien en la presentación de
dichos productos , dicha instancia exigirá directamente a
éste la prueba ;

— de la instancia competente de otro Estado miembro, ésta ,
en el marco de la colaboración directa entre ambas ,
proporcionará a la instancia competente del país en el que
esté establecido el embotellador , o la persona que
participe en el circuito comercial y que aparezca mencio
nada bien en la designación , bien en la presentación de
dichos productos , todos los datos útiles que permitan a
esta última instancia exigir la prueba en cuestión ; la
instancia solicitante será informada acerca de lo que se
resolviere sobre su solicitud .

Si las instancias competentes comprueban que no se ha
presentado tal prueba , se considerará que las menciones en
cuestión no se ajustan al presente Reglamento .

Articulo 44

1 . Los productos cuya designación o presentación no se
ajusten a las disposiciones del presente Reglamento o a las
normas adoptadas para su desarrollo no podrán tenerse en
existencia para su venta , ponerse en circulación en la
Comunidad ni exportarse .

Sin embargo , en lo que se refiere a productos destinados a la
exportación, podrán establecerse excepciones a las disposi
ciones del presente Reglamento :

— por autorización de los Estados miembros , cuando así lo
requiera la legislación del país tercero de importación ,

— por normas de desarrolló , en los casos no contemplados
en el primer guión .

2 . El Estado miembro en cuyo territorio se encuentre el
producto cuya designación o presentación no correspondan a
las disposiciones contempladas en el apartado 1 adoptará las
medidas necesarias para sancionar las infracciones que se
cometan , con arreglo a su gravedad .

Sin embargo, el Estado miembro podrá autorizar que se
tenga en existencia el producto en cuestión para su venta , su
puesta en circulación en la Comunidad o su exporta
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ción , siempre que la designación o la presentación de dicho
producto se adecúen a las disposiciones contempladas en el
apartado 1 .

Artículo 45

1 . Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 355 / 79 .

2 . Las referencias al Reglamento derogado se entenderán
hechas al presente Reglamento y deberán leerse con arreglo al
cuadro de correspondencias que figura en el Anexo .

Artículo 46

El presente Reglamento entrará en vigor el 4 de septiembre de
1989 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 24 de julio de 1989 .

Por el Consejo
El Presidente

H. NALLET
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ANEXO

CUADRO DE CORRESPONDENCIAS

Reglamento (CEE) n° 355 / 79 Presente Reglamento

Artículo 1

Artículo 2

Artículo 3 , apartado 1
Artículo 3 , apartado 2
Artículo 3 , apartado 3
Artículo 3 , apartado 4
Artículo 3 , apartado 6
Artículo 3 , apartado 7
Artículo 4 , apartado 1
Artículo 4 , apartado 2
Artículo 4 , apartado 2 bis
Artículo 4 , apartado 3
Artículo 5

Artículo 6

Artículo 7

Artículo 8

Artículo 9

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12

Artículo 1

Artículo 2

Artículo 3 , apartado 1
Artículo 3 , apartado 2
Artículo 3 , apartado 3
Artículo 3 , apartado 4
Artículo 3 , apartado 5
Artículo 3 , apartado 6
Artículo 4 , apartado 1
Artículo 4 , apartado 2
Artículo 4 , apartado 3
Artículo 4 , apartado 4
Artículo 5

Artículo 6

Artículo 7

Artículo 40

Artículo 8

Artículo 9

Artículo 10

Artículo 11

Artículo 12 , apartado 1
Artículo 12 , apartado 2
Artículo 12 , apartado 3
Artículo 12 , apartado 4
Artículo 12 , apartado 5
Artículo 13

Artículo 14

Artículo 15

Artículo 16

Artículo 40

Artículo 17

Artículo 18

Artículo 19

Artículo 20

Artículo 21

Artículo 22

Artículo 23

Artículo 24

Artículo 25

Artículo 26

Artículo 27

Artículo 28 , apartado 1

Artículo 13 , apartado 1
Artículo 13 , apartado 2
Artículo 13 , apartado 3
Artículo 13 , apartado 4
Artículo 13 , apartado 6
Artículo 14

Artículo 15

Artículo 16

Artículo 17

Artículo 18

Artículo 19

Artículo 20

Artículo 21

Artículo 22

Artículo 23

Artículo 24

Artículo 25

Artículo 26

Artículo 27

Artículo 28

Artículo 29

Artículo 30 , apartado 1
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Reglamento (CEE) n° 355 /79 Presente Reglamento

Artículo 28 , apartado 2
Artículo 28 , apartado 3
Artículo 28 , apartado 4
Artículo 28 , apartado 5
Artículo 28 , apartado 6
Artículo 28 , apartado 7
Artículo 28 , apartado 8
Artículo 29

Artículo 30

Artículo 31

Artículo 40

Artículo 32

Artículo 33

Artículo 34

Artículo 35

Artículo 36

Artículo 37
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